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m n m  de la primera edicioü. (i )

El librito que recomiendo á ¡a indulgencia del público 
encontrará probablemente dos clases de críticos.

Los unos, motejándolo de escesiva brevedad y suma ari
dez, lo calificarán de compilación del todo inútil y poco dig
na de mi posición académica.

Los otros á su vez, menores quizás en número pero mas 
competentes en verdad, me acusarán de gran atrevimiento 
por haber querido resumir en pocas páginas los elementos 
todavía controvertidos de una ciencia tan estensa y compli
cada.

A estos, y son los solos á los cuales me importa respon
der, aunque temo no poderlos convencer del todo, haré 
notar que la utilidad de un sMnmWo de esta especie, que 
falta todavía en nuestra lengua, apesar del gran número de 
compendios de economía política, escritos bajo otro plan

0) Yease la advertencia del traductor, que va ai principio de 
la traducción de la Uuia para el estudio de la economía poliiiea 
(Valladolid, 1878, 1, vol. en 12.®; del aiisino autor y traductor.



Prefacio de la primera edición.

y coñ diversos fines, el deseo de dar un complemento doc
trinal á los lectores de mi Guia para el estudio de la econo
miapolitica, y por último la esperiencia, que debo también 
haber adquirido después de muchos años de estudio y de 
enseñanza, pueden servir de escusa á mi intento y procu
rar buena acogida á las páginas resultado de él.

Sialgimjuez autorizado y concienzudo, sin olvidar ni 
un momento los limites dentro de los cuales debe encerrar
se esta obrita, se digna añadir á las notas no muy difíciles 
de una crítica puramente negativa alguna indicación pre
cisa sobre los errores y las lagunas que aqui encuentre yo 
me alegrare de poder recoger ;estas observaciones para el 
caso, que me atrevo á suponer casi probable, de una se
gunda edición.

L. C.
Pavía, Agosto 1875.



PREFACIO DE LA CUARTA EDICIÛ.I

La acogida hecha á esta obrita, que ha tenido la honra 
de ser adoptada en muchas escuelas como texto de ense
ñanza, y de la cual en el breve espacio de un año han sido 
agotadas tres ediciones, me hace esperar que no faltará 
también á esta cuarta; ya que á las muchas mejoras, adi
ciones y correcciones con que salieron la 2.a y la 3.a se han 
aumentado en la presente con otras muy importantes. Y para 
que se tenga una idea sumaria de esto, diré que he tenido 
cuidado de hacer una minuciosa revisión general del testo* 
de modificar algún tanto el orden en la Sección segunda; de 
corregir especialmente el 2.«* y el i.o capitulo de la Sección 
cuarta, auxiliándome de dos importantes monografías de 
mis distinguidos colegas Nazzani y Rica-Salerno; de añadir 
un nuevo capitulo en la Sección quinta; y por iin he hecho 
numerosas é importantes correcciones y adicciones en la 
Bibliografía, para que respondiese mejor á los últimos pro
gresos de la ciencia.

Pavía, Abril í878.
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CAPÍTULO PRIMERO.

CONCEPTO, 'LlftUTES Y CARACTER DE LA ECONOMÍA POLÍTICA.

La economía política {jpúbUca, civil, nacional, ele.) es la 
doctrina del orden social de las rkjuezas.

Su objeto es la riqueza, esto es el total de bienes permu* 
tables, que estudia como un hecho social, á diferencia de la 
economia doméstica, que la estudia en relación con la fami
lia y de la economia industrial que la estudia con referencia 
à cada una de las e7npresas, y de la tecnologia, que la estu
dia en sus procesos de formación.

El oficio de la economía política es doble. Investiga las 
leyes de los fenómenos económicos, y deduce de ellos prínd- 
píos dii'ectivos para el buen Orden de la hacienda pública y 
privada.

De aquí la distinción entre economía política pura (detir 
eia), y economía política aplicada (arte), que tienden sin 
embargo al último fin común, de promover la prosperidad 
general.



8 Concepto, limites y carácter de la Economia politica.

Distìnta de la ciencia y del arte económico es la práctica, 
que consiste en la acción efectiva, que es auxiliada por las 
verdades de la ciencia y por los principios del arte, aquila
tándola por medio de los resultados de la esperiencia indivi-̂  
dual y colectiva.

Ciencia, arte y práctica se completan recíprocamente, y 
es erróneo el creer que puedan sustituirse mùtuamente.

La utopia y el empirismo son las consecuencias á las cua
les se llega descuidando uno ú otro de estos elementos ne
cesarios para traducir utilmente en acción el pensamiento 
econóipico.

La economía política es una rama de las ciencias sociales, 
y se distingue de las otras, porque estudia la sociedad desde 
el solo punto de vista de los intereses materiales, y porque, 
también dentro de este campo limitado, considera los fenó
menos en sus leyes naturales, en sus relaciones esenciales y 
necesarias, y no en sus manifestaciones concretas y continr- 
gentes en el tiempo y en el espacio, en su valor ético y bajo 
su aspecto jurídico y politico.

Sin embargo la economía, la historia, la estadística, la 
moral, el derecho y la politica se prestan auxilios recíprocos 
en parte necesarios y en parte utilisimos (1).

ÍD Las materias apenas señaladas en este y en el sigaiente 
«apítulo se hallan tratadas mas esiensamente en la Guia para el 
estudio de ¡a Economia Politica, por el mismo autor y traducida 
poret traductor do este libro. (Valladolid. 1878), i. voi. en l2<>.



CAPITULO II.

MÉTODO, DIVISION E IMPORTANCI.\ DE LA ECONOMÍA POUTICA.

El mètodo propio de la economía política es misto de 
deducción y de inducción.

La deducción por pocas premisas, [evidentes de por sí ó 
susceptibles de demostración rigurosa, conduce ai descu
brimiento de las leyes mas generales de la economía.

Estas leyes, que son naturales y nopositivas, psicológicas 
y no físicas, espresan la tendencia que tienen ciertas causas 
à producir ciertos efectos, independientemente de la acción 
perturbadora de otras causas concurrentes con las primeras.

Pero asi como en el hecho se presentan siempre causas 
perturbadoras, de las cuales la deducción no puede tener 
■cuenta, asi los resultados á los chales se llega por este ca
mino tienen un carácter hipotético, que no corresponde à la 
realidad compleja de los fenómenos económicos.

De aquí que es preciso servirse de la inducción, tanto 
¡para comprobar el valor de los resultados descubiertos de-



iO Método, división é importancia de la Economia politica..

ductivamente, cuanto para encontrar otras leyes económi
cas, basadas en la observación, establecida directamente ó- 
adquirida en las obras de historia, y especialmente en las 
de estadística, la cual, por medio de la inducción matemáti
ca, puede llegar á conclusiones exactas, dentro de ciertos 
límites de estensa aproximación.

La economía política estudia los fenómenos de la rique
za social, ó haciendo abstracción del régimen politico de la 
sociedad (economia en sentido estricto), ó en relación con el 
patrimonio especial del Estado, de la Provincia, del Muni
cipio (ciencia déla hacienda).

En su sentido mas restringido, adoptado en estos Ele
mentos, la economía se divide en las cuatro partes de la 
producción, de la circulación, de la distribución y del con
sumo, que son las cuatro fases que presenta la riqueza con
siderada como hecho social.

La economía política es materia digna de estudio cuida
doso, tanto por la importancia teórica áe su objeto, faetón 
poderoso de civilización, cuanto por la utilidad práctica de 
sus doctrinas asi en la vida privada, especialmente para los 
empresarios, capitalistas y obreros como [en la vida públicâ  
especialmente para todos aquellos que, ó directamente {ma
gistrados y miembros de cuerpos deliberantes ó rousMÍítros),: 
ó indirectamenle, por medio de los derechos de asociación, 
de reunión y de petición ó mediante la imprenta, ejercen 
alguna influencia sobre el gobierno del Estado, de la Pro
vincia y ded Municipio.



SECCION SEGUNDA.

PRODUCCION DE LA RIQUEZA.





CAPITULO PRIMERO.

CONCEPTO DE LA PRODUCCION.

Para satisfacer las propias necesidades el horabre debe 
servirse de sus facultades, aplicándolas á las cosas.

Las cosas útiles se llaman bienes', los bienes permutables 
se llaman riquezas.

La utilidad (aptitud para satisfacer las necesidades hu
manas) y la permutabilidad (aptitud para el cambio) son por 
lo tanto las notas caracteríslieas de la riqueza.

Son permutables los bienes que son;
Estemos, esto es distintos del hombre;
Accesibles al hombre;
Limitados en su cantidad.
Si faltan los dos primeros requisitos no existe sino la 

posibilidad, si falta el tercero no existe la ?'azon del cambio.
Por lo cual los bienes internos (fuerza, salud, belleza, 

inteligencia, virtud,) los bienes inaccesibles al hombre (el 
sol, la luna, las estrellas, etc.) y los bienes que existen en



li Concepto de la producción.

cantidad i-elativameníc ilimitada (como el aire, !a luz, el 
agua, eii ciertas condiciones) no forman parle de la ri(iiie- 
za, aun cuando sean con frecuencia condiciones necesarias 
ó útiles para adquirirla.

A su vez son riquezas, cuando no les falla el requisito 
de la permulaljilidad, también los bienes incorporales, que 
no caen bajo los sentidos, y consisten en relaciones perso
nales do derecho y de hecho {servicios, diéntela, secretos y 
privilegios industriales, ele.) que pueden ser objeto de con
tratación lanío como los bienes corporales, muebles é in
muebles.

Se llaman naturales las riquezas ya dispuestas para el 
consumo (frutos de la tierra hallados casualmente); y arti
ficiales aquellas cuya utilidad es debida en lodo ó en parte 
á:la obra del hombre.

Las riquezas son por tanto naturales ó artificiales por el- 
origen; corporales (materiales) é incorporales (inmateriales), 
muebles é inmuebles por la forma.
■ Pero como las riquezas naturales, escasas en su cantidad 

- r̂epartidas desigualmente en el tiempo y en el espacio, re
sultan del lodo insuficientes para satisfacer las necesidades- 
de la sociedad, es necesario que el hombre dirija su activi
dad à la formación de riquezas artificiales.

La parte de la actividad humana que so dedica á pro
porcionar riquezas artificiales se llama prodxiccion. Sus re
sultados se llaman productos.
»c El hombre en la producción no puede crear nueva mate

ria, pero imprimiendo ciertos movimientos á la materia exis- 
tériífi, que ocupa, conserva, traslada, divide, reúne y modifica 
d’C varias maneras en la y en la/orna, crea la
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utilidad, por la cual las cosas se convierten en bienes, y 
•cuando son permutables en riquezas.

Con&\derB.dAesirínsecamente, la producción es casi siem
pre una modificación útil de la materia.

Sin embargo inti'insecamenle la producción es un acto 
•esencialmente inmaterial, como lo es la utilidad que se de
riva de él, aun cuando se incorpora á un producto ma
terial.



CAPITULO II.

FORMAS DE LA PRODUCCION.

El ejercicio de la actividad productiva, esto es la accioa 
combinada délos varios factores de la producción, se llama 
industria.

La industria, una en la esencia, es varia en la forma, y 
se divide y subdivide en grupos ó categorías.

Pueden ser criterios de e.stas divisiones: ó la índole de 
las necesidades álas cuales provee la industria, ó la de los 
procedimientos técnicos de los cuales se sirve, ó la de los 
productos que se obtienen en ellas.

Considerando la función diversa de los varios ramos de 
industria, se puede llegar á la clasificación siguiente:

I. Industrias materiales ó reales (la industria en sentido 
estricto), que obran directamente sobre objetos corporales 
esternas, y se dividen en

A. Industria territorial, que se ocupa de la produc
ción de las materias primeras ó de los géneros alimenticios, 
de aquí.



CapUido segundo. Í7

AA. Industria estractiva (colectora, ocupadora), ia 
cual receje sin ninguna modificación las materias orgáni
cas é inorgánicas á cuya formación és .estraña la obra del 
hombre, y comprende:

1. /* La coso;
2. « La pesca-,
3.0 El corte demaderas.en los bosques naturales-,
1.0 La estraccíon de minerales.

BB. Industria rural (agricola en senJido esleuso), 
la cual se ocupa de la producción do materias vegetales y 
animales, escilando, favoreciendo y dirigiendo la acción de 
las fuerzas naturales. Esta abrazar

1.0 La ayriciiiiitm (en sentido mas estricto.) com
prende también;

a) La silvicultura (industria forestal);
b) La horticultura (cultivo de frutas y legumbres);
c) La floricultura (jardinería).

IL El cuidado de animales, que comprende, ademas del 
pastoreo, también;

a) La apicultura;
b) Î a sericultura;
c) La piscicultura.

B. Industria manw/hcíwrem (industria en sentido es
trictísimo), que moditica, alterando sn forma y á veces tam
bién la sustancia, los productos de la industria territorial, 
para adaptarlos mejor las necesidades del hombre.

C. Industria comercial, (pie distribuye los productos 
de las otras, industrias, preparándolos en la cantidad, en el 
lugar y en el tiempo mas conveniente. De aquí los (res 
grupos:

8



18 Fortno.<i de la prodiiccion.

1.0 Del comercio de distribución (eil sentido estricto), 
que vende alpor mayor ó al por menor productos adquiri
dos en pequeñas ó grandes partidas;

2. " Del comercio de trasporte, que aproxima mediata 
ó inmediatamente los productos al consumidor;

3. " Del comercio de reserva (llamado también impro
piamente de es ĵecMiacion), que distribuye en un tiempo (de 
carestía) los productos adquiridos en otro (de abundancia).

II Industrias inmateriales ó personales (artes llamadas 
liberales) que obi'an directamente sobre el hombre y dan 
productos, por lo regular incorporales {prestaciones indi
viduales). Estas se dividen en tres grupos principales según 
que obran sóbrelas:

A. Facultades físicas:
1.0 Conservándolas y perfeccionándolas, como la Ai- 

giene, la gimnasia, la esgrima, la equitación, la natación, la 
danza-,

2.0 Reintegrándolas, como las artes médicas.
B. Facultades intelectuales, dirigiéndolas:

1.0 A lo verdadero, como las ciencias;
2.0 A. lo bello, como las letras y las artes (música, 

pintura, escultura, etc.)
C. Facultades morales, dirigiéndolas:

1.0 A la virtud, como las artes educadoras;
2.0 Alajusíícía, ä\di libertad, al drden, como las

artes'gobernatrices.
Todas las industrias son productivas, y lo son en el 

mismo modo, porque ntnsrwna puede crear nueva materia, 
pero «odas pueden crear nueva uítíidad.

Toda industria está interesada en el progreso de las
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otras y por tanto debe desear que den productos abundan
tes, y esto porque las varias industrias se prestan recipro
camente ías materiasprimey'as, los instrumentos y los otros 
medios de producción y de despacho.



CAl’ITULO m.

PA.CTOR^;S Di'; LA l'F{OI>L'CCION.

La producción Üeiie lugar mediante el concurso del hom
bre, de la nalitraleza y del capital, que se llaman elemenlos 
ó factores de la misma producción.

El hombre es el agente (elemento inteligente y libre) de 
la producción, que realiza con su trabajo, au-illiado por la 
naturaleza (instrumento primitivo), que le presta las mate- 
i'ias y las fuerzas, y por el capital (instrumento derivado), es
to es por el resultado do una ¡¡roduccUm anterior aplicado á. 
una producción sucesiva.

1. Trabajo.

E! trabajo es la aplicación de las fuerzas humanas á la 
producción.

Este no es para el hombre un fin, sino im medio necesa
rio para proporcionarle la mayor parle de las riquezas que 
necesita.

I

i.

ir
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En el trabajo se distinguen tres elementos  ̂ que corres
ponden á las facultades del hombro, y son:

1.0 el elemento fisico;
2.0 el elemento hitelectnal:
3.“ el elemento moral.

Es diversa, según las industrias, y segun también los 
tiempos y los lugares, la importancia relativa de estos tres 
•elementos del trabajo, que sin embargo, en absoluto no pue
den nunca fallar del todo.

Distinguense Igualmente en la función productiva del tra
bajo tres momentos diversos que corresponden:

1.0 al trabajo dcl que descubre, inventa'y concibe el 
producto;

2.0 al trabajo del que re\tne, coordina, dirige y pro
porciona los varios elementos productivos;

3.0 al trabajo del (pie ejecuta cada una de las opera
ciones necesarias para la formación de los productos.

Es técnicamente productivo el trabajo que es apto para dar 
un resultado útil, esto es una riqueza nueva.

Es económicamente productivo el trabajo que puede dar 
una cantidad do riqueza  ̂que sea á lo menos no inferior á la 
que se debe consumir para obtenerla.

Para determinar la productividad económica del trabajo, 
es necesario distinguir el a.specto individual y el aspecto so
cial, existiendo trabajos productivos para el individuo pero 
no para la sociedad, y vice-versa.

Una cosa es la moralidad del trabajo, y otra su productivi
dad. Los trabajos inmorales ypor lauto vituperables éticamente, 
no son por esto solo improductivos económicamente, cuando se 
considerali ensuseí^v.ios.in\rMnmteindividualeséinmediaios.
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La productividad dcl trabajo aumenta proporcionalmeníe 
á la acción de ciertas causas que acrecen su posibilidad y su 
voluntad.

Influyen sobre la. posibilidad del trabajo:
1. " las fuerzas físicas, mas ó menos robustas y ejerci-

tadas;
2. » las fuerzas intelectuales, mas ó menos despejadas 

y cultivadas.
Influyen sobre la voluntad de trabajar:

1 la estension, la intensidad y la variedad délas necesi
dades, que dependen en jiarte igualmente de varias circuns
tancias de territorio y de clima.

2.0 la cantidad y la seguridad de la ganancia, que se 
espera obtener del trabajo. De aquí la influencia que sobre 
la productividad del trabajo ejercen los varios sistemas de 
su retribución.

El esclavo, el siervo, el obrero que trabaja por cuenta de 
otro (con salario por tiempo 6 a destajo), el obrero alentado 
por medio de gratificaciones, ó por medio depremios sobre 
el producto en bruto, ó parcialmente interesado en las uti
lidades (participación en elprovecho) ó directamente aso
ciado á la empresa (participación en el capú'aíj y íiiialmen- 
íc el obrero empresario que ti'abaja por cuenta propia ó en 
una sociedad cooperativa, ó por si solo, representan los ti
pos de los varios grados de energía productiva que son pre
cisamente los que corresponden á los varios métodos de re
tribución del trabajo.

§ 2. Naturaleza.

Se llaman insirumínüos naturales las materia.<¡ y las fuer

r
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zas que se encuentran en el mundo esterno, y de las cuales 
se sirve el hombre, d como condición necesaria para el ejer
cicio de su propio trabajo, o como medio útil para aumen
tar su poder.

La naturaleza ofrece al hombre materias (animales, ve
getales, minerales), fu&'zas {orgánicas é inorgáiiieas),y hb 
espacio, indispensable para vivir y para trabajar.

Las materias son mas ó menos aptas para el uso inme
diato y tienen por lo tanto un grado diverso de utilidad. Unas 
son desde luego apropósito para el consumo (por ejemplo el 
fruto salvaje), otras piden un trabajo de ocupación {anima
les, minerales, etc), otras por iillimo exigen un trabajo de 
modificación (casi todos los productos del suelo).

Las fuerzas naturales son ú orgánicas, como la fuerza 
vegetativa de la tierra y la fuerza reproductiva de los aní
males, ó inorgánicas, como las fuerzas mecánicas (por ejem
plo el agua) y las fuerzas fisico-quimicas.

Los instrumentos naturales unos son libres y gratuitos, 
y no susceptibles de apropiación, fallándoles el medio y 
el fin, otros á su vez son onerosos y susceptibles de apro
piación, porque son limitados, esto es ó encerrados en el 
suelo () vinculados en él.

Esta disliiicion tiene un carácter puramente relativo, 
puesto que ciertos instrumentos naturales que por lo gene
ral son gratuitos, en ciertas condiciones llegan á ser one
rosos (por ejemplo el aiì'e para el buzo, ele).

La naturaleza por tanto concurre á la producción con las 
maffirias ó con las fuerzas, orgánicas ó inorgánicas, gra
tuitas ú onerosas, útiles solo ó también necesarias.
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§ 3. Ca2Ùtal.

Todos los productos emjyleados en la reproducción se 
llaman instrumentos artificiales de la producción, y cons
tituyen el capital.

El capital comprende por tanto toda aquella parle do la 
riqueza producida que no sirve directamente para las nece
sidades del hombre, pero á su vez es destinada para auxi
liar la formación de otros productos, que servirán precisa
mente para aquel uso.

Son excluidas del número de los capitales:
1.0 las riquezas naturales-,
2.0 las aptitudes delhomhre{natwales Ò adquiridas), 

que, no siendo permutables, no son por tanto riquofas-,
3.0 las riquezas artificiales, destinadas ala inmediata 

satisfacción de las necesidades humanas.
De modo que son tres los momentos de la formación del 

capital:
1.0 la formación dai producto;
2.0 la abstinencia ó ahorro, que sustrae el producto 

al consumo improductivo;
3.0 el m 2ileo 2n'oduciivo que le imprime carácter de 

capital.
1/d cualidad de capital depende de la función y no de la 

fomna. El mismo objeto, empleado de un modo es capital, 
empleado de otro modo no lo es (por ejemplo un caballo).

Los capitales, lo mismo que toda otra riqueza, pueden 
ser corporales ó tncoiporales, sin que por esto so altere su 
función económica.
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Noes la sMsíraccion al consumo, sino lasustraccion al con
sumo improductivo la que convierte un producto en capital.

Distinción importanlisiina es la del capital en fijo y cir
culante.

Es fijo el capital cuya utilidad no se consuma totalmente 
en cada producción, sino que puede servir á muchas pro
ducciones succesivas. Tales son por ejemplo, las construc
ciones, los instrumentos y los animales de trabajo, los pri
vilegios industriales, los secreíos de fábrica, etc..

Es circulante el capital cuya utilidad se consuma total
mente en cada producción, y debe por tanto reaparecer toda 
en el producto á cuya formación ha concurrido aquel capi
tal. Tales son por ejemplo:

1.0 las materias primeras, esto es los productos en su 
forma originaria;

2.0 las materias subsidiarias, que se consuman en la 
producción sin incorporarse al producto;

3.0 los productos completos y aquellos mas ó menos 
próximos à su complemento, que son destinados para la 
venta, y constituyen la materia primera del comercio;

4.0 los animales ¡lue son alimentados para el ma
celo, etc.

La moneda {instrumento del cambio) es un capital fijo 
para la sociedad, que se sirve de ella como de un elemento 
de la circulación, y la consume por lo tanto solo parcialmen
te; es capital circulante para el ‘individuo {empresario) que 
empleándola productivamente, consume toda su utilidad; 
como también para el comercio internacional, puesto que 
cada pueblo se considera como un individuo respecto á los 
oíros pueblos con los cuales contrata.
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Los anticipos, tanto en pènero corno en moneda, hechos 
poi* el empresario al obrero y al capitalista, en forma desa
larlo ó de interes, son un ca^ííalpara el empresario, pero con 
una parte de provecho para quien los recibe, puesto que el 
obrero y el capitalista producen para vivir y no viven pa
ra producir.

El capital fijo tiene este nombre porque, por lo general, 
durante la producción, no cambia ni el lugar, ni la forma, 
ni el propietario, mientras que estos cambios se verifican 
casi siempre en el capital circulante.

Estas denominaciones sin embargo se prestan á equivo
cación. Así, por ejemplo, una locomotora que técnicamente 
es circulante, pertenece económicamente al capital fijo cuan
do es una máquina destinada al trasporte de los productos 
y de los productores.

La importancia del capital en la producción es grandí
sima. Algunas veces es necesario para hacer obrar ciertas 
fuerzas, ó para dirigir ciertas materias (por ejemplo el fue- 
go); otras veces es útil para hacer mas f>ronía y cnérgrica la 
acción de los órganos corpóreos.

La cantidad, la calidad y la continuidad del empleo de 
los capitales son coeficientes importantísimo» del progreso 
económico y social.

Son téctiicamente productivos todos los capitales que 
dan productos nuevos, económicamente no lo son sino los 
que reproducen por lo menos toda entera la utilidad con
sumida en la producción.

El aittnenfo del capital sufre la influencia de las causas, 
que tienden á acrecer la posibilidad y la voluntad del 
ahorro.
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Sobre la posibilidad del ahorro influye el sobrante que 
la producción deja después de satisfecha la necesidad de la 
existencia.

Sobre la voluntad de ahorrar influyen:
1.0 ILas diversas aptitudes y tendencias individuales, 

modificadas estas también por la instrucción y por la edu
cación;

2.0 La seguridad de la propiedad, y por lanío las 
instituciones que la garantizan;

3.0 La medida de la ganancia {provecho ó interés) 
que'puede esperarse de el ahor/o.

De aqui que si el aumento del capital contribuye al 
progreso de la civilización, sufre á su vez las influencias 
de este.
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progrí:so di¿ la producción.

El progreso de la producción tiende á jdismiiiuir la re
lación entre la fatiga y la satisfacción, e! esfuerzo y el re
sultado, el' trabajo y el producto.

Este representa aquí la realización económica de la ley 
del mínimo medio en orden al máximo fin.

La reducción progrésiva del trabajo no implica su cesa
ción, y esto por el carácter esencialmente espansivo de las 
necesidades humanas y por la escasez de las riquezas na
turales.

La reducción del trabajo no disminuye tampoco su can
tidad absoluta, sino solo la cantidad relativa, esto es la 
necesaria para obtener cada unidad de producto.

El progreso de la producción se realiza mediante:
i.o Aumento de producto sin aumento proporcional 

de gasto (ejemplo: producto triple con gasto doble);
Disminución de gasto sin disminución propofcio-
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3ial de producto (ejemplo: un tercio de gasto con mitad de 
producto);

3.» Aumento de producto con disminución de gasto 
(ejemplo: producto triple con mitad de gasto).

El i»rogreso industrial depende del empleo siempre me
jor entendido de los elementos productivos.

Entre los mas importantes factores (económicos y socia
les) de este progreso señalaremos:

1 .o La asociación del trabajo;
2.0 El empleo de las máquinas;
3.0 La libertad industrial;
A.o La instrucción y la educación.

l.~~AsociacÍon del trabajo.

1.a asociación del trabajo puede ser simple ú compleja.
En la asociación simple (asociación en sentido estricto) 

varias pereonas, reunidas para conseguir un único fm pi-o- 
duclivo, ejecutan las mismas operaciones, simultánea ó su
cesivamente.

De este modo por la'comblnacioii de los esfuerzos se ob
tiene un resultado del todo imposible al trabajo individual, 
ü a! menos un resultado superior á cuanto podría obtenerse 
con la suma de esfuerzos de igual número de obreros que 
trabajasen aislados.

Dentro de ciertos límites la asociación simple contribuye 
á aumentar la cantidad y disminuir el coste de los produc
tos (por ejemplo en la industria territorial y en las artes 
edificadoras).

Ventajas todavía mayores se derivan de la asociación 
compleja, llamada también división del trabajo.
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Esta consiste en la distribución do las varias funciones 
productivas de modo que cada individuo ejecute operacio
nes diversas.

La división del trabajo es de dos especies:
La primera consiste en la división y subdivisión de las 

varias industrias, por razón de localidad (división territo
rial y por razón de productos (división real) y en la distri
bución gerúrquica de cada una de las funciones en cada 
industria.

La segunda (división del trabajo en sentido estricto) 
tiende á fraccionar, distribuyéndolas entre varias personas, 
cada una de las operaciones necesarias para obtener un 
producto (por ejemplo: la fabricación de alfileres,_ de nai
pes, de relojes-, la compilación de tablas de logaritmos, ate.)

Las causas de las cuales provienen los inmensos benefi
cios de la división del trabajo, especialmente los de la se
gunda especie, son:

1.0 La habilidad deí obrero aumentada por la con
tinua repetición de los mismos actos»

2.0 El ahorro de tiempo producido’por no tener ne
cesidad de cambiar Clq lugar, dejjosicionyde instrumentos.

3.0 El empleo mas provechoso de los obreros de di
versa habilidad, reservando las operaciones mas difíciles á 
los mas fuertes, mas capaces y mas diestros, auxiliándose 
también de fuerzas menores para las operaciones mas fáciles 
(mujeres, niños).

4.0 El menor desperdicio de las materias primera, 
y subsidiarias, y el menor desgasté de los instrumentos- 
tilia depende también de la menor duración del aprendi
zaje;
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5.0 El ahorro en la cantidad, y el «so continuo y 
mas sabio de los instrumentos.

6.0 El descubrimiento de máquinas, facilitado por la 
simplicidad de cada una de las operaciones,

La diversidad de inclinaciones y de aptitudes individua
les, las diferencias de.sweío y de clima, conducen á la di
visión del trabajo, que se estiende siempre mas según que 
la cultura intelectual demuestra todavía mejor sus ven
tajas.

La división del trabajo supone el cambio, el cual á su 
vez llega á ser mas activo cuando la división está mas ade
lantada.

La división del trabajo es limitada:
1.0 Pov \a. cantidad del capital;
2.0 Por la estension del mercado, el cual sufre la in

fluencia:
a) De la facilidad de los medios de trasporte;
b) Del bajo precio de los productos;

3.0 Por la simiíltoneidad denlas oj30raaones(ejemplo: 
los cambios de estaciones en la agricultura).

IL—Máquinas.

Llamansc máquinas los instrumentos mas ó menos com
plicados de los cuales se sirve el hombre para aumentar la 
eficacia de su trabajo, mediante el concurso mas activo 
siempre de las fuerzas naturales, puestas por él mediata ó 
inmediatamente en acción.

ünas máquinas son necesarias, otras son útilísimas para 
la producción; proporcionando ventajas no menores que 
las derivadas de la división del trabajo.
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Por medio de las máquinas se obtienen efectivamente 
productos mas abundantes', mejores porque son perfec
tos y homogéneos-, menos costosos, y algunos también que 
no podrían obtenerse sin su concurso.

Las máquinas ábrenian y simplifican el trabajo, lo pro
porcionan mejor á cada capacidad; emancipan al obrero de 
fatigas enormes, perniciosas á la salud y degradantes; y le 
dejan asi mayor posibilidad de cultivar el espiriiu y de 
educar el corazón.

Las máquinas, sin embargo, acarrean algunas veces in
convenientes parciales y transitorios, porque disminuyen el 
trabajo y su retribución, y obligan al obrero a cambiar de 
profesión y de residencia. Estos inconvenientes, atenuados 
naturalmente por la lentitud, con que se introducen las má
q u in a s  y por el nuevo fraftajo necesario para construirlas, 
son mucho menores que las ventajas esenciales y perma
nentes que proporciosaii. Efectivamente á ellas es debido 
el buen mercado de los productos, de aqui el aumento de 
capital, que se traduce en nueva demanda de trabajo, la 
cual debe necesariamente reclamar, ó en la misma indus
tria ó en otra, á los obreros momentáneamente sin trabajo.

ÌU.—Libertad industrial.

Sobre la merg-iamorai del trabajo influye muy favora
blemente la libertad industrial, por la cual cada uno puede:

1.0 Escoger la profesión que mas le agrade;
2.0 Ejercerla donde, cuando y como quiera;
3.0 Bedicarsc á varias ocupaciones á la vez;
4.0 Asociarse con cualquiera, con tal que no ofendan
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Xz'personalidad y no supriman |la respomahiUdad de los 
asociados.

El obrero Ubre, movido por el temor de perder y por la 
esperanza de mejorar en su condición, trabaja mas y mejor 
que el esclavo, enfrenado solo por el temor de las penas 
corporales, que embrutecen la inteligencia, corrompen el 
corazón, envilecen la dignidad, é impiden solo los escesos 
de la pereza y de la negligencia.

La libertad industrial produce el máximo efecto útil, 
cuando se halla asociada á la ciencia y á la moralidad. A 
su vez la falta absoluta de estas condiciones la hacen dege
nerar con frecuencia de tal modo, que hacen necesarios 
frenos saludables para, reprimir los abusos á los cuales con
duciría de seguro.

Concedida á todos, la libertad produce, generalmente 
(no siempre sin embargo), la concurrencxa, que evita los 
monopolios artificiales, y produce también muchas ventajas.

Las principales son:
1.“ La distribución racional de ios productores en 

las diversas industrias y en cada una de sus operaciones, 
según la capacidad y la inclinación-,

2.0 La emulación, por la cual lodos compiten en oc- 
ítvidad, en dxligenciay en ahorro-,

3.0 Las invenciones, los descubrimientos, los perfec
cionamientos [y progresos de toda especie, que dan pronto 
por resultado rebaja de precios en beneficio del público;

4-.0 La abundancia, bondad y buen mercado de los 
productos;

5.0 El equilibrio entre la demanda y la oferta, la 
producción y el consumo.

s
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§. lY.—Instrucción y educación.

La instrucción Y lo. educación, contribuyendo á imprimii 
la mayor energía en las facultades del hombre, aumentan 
los productos de su trabajo.

Para este beueflcio es necesario un cierto desenvolvi
miento de las facultades humanas en general, después el 
desenvolvimiento de aptitudes especiales para cada in
dustria.

Las facultades físicas se conservan y perfeccienan:
1.0 Con un buen régimen higiénico, que previene 

muchas enfermedades y prolonga la vida;
2.0 Con un ejercicio regular y graduado.

Las facultades intelectuales se perfeccionan con la ins
trucción, la'cual:

1.0 Ejercita la afencíon, la memoria, el raciocinio,
y hace por tanto mas productivo el trabajo;

2.0 Suministra conocimientos útiles sobre las leyes 
del mundo físico y del mundo moral, que tienen tanta in
fluencia sobre la marcha general de la Industria.

Las facultades morales se perfeccionan con la educa
ción, la cual:

1.0 Escita y dirige las tendencias virtuosas del hom
bre, como la laboriosidad, la previsión, el ahorro;

2.0 Combate y reprime sus hábitos viciosos, como ol 
ocio, la itnpreyíáion, la disipación;

3.0 Fortifica el caráter, haciendo mas fácil la victo
ria contra los obstáculos de toda especie, que se oponen 
al progreso de la industria.

Es muy útil también la instrucción especial {técnica y

4-
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profesional) mas ó menos estensa, y repartida en institutos 
de todos los grados, en ventaja do aquellos que, queriendo 
subir á esferas mas elevadas de la gerarquía industrial, no 
pueden contentarse con la instrucción primaria.
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UMITES DE LA PRODUCCION.

Los limites de la producción dependen siempre de una 
falta de equilibrio entre los varios elementos productivos, 
la cual es inevitable en parte, porque se deriva de leyes fí
sicas que el hombre no puede cambiar; en parte se puede 
atenuar en mucho con el progreso de la civilización, porque 
influyen mucho la escasez de ciencia, de prudencia y de 
moralidad.

Los limites de la producción consisten:
1.0 en la desproporción entro el trabajo ofrecido y el 

capital disponible que lo demanda, cuya desproporción, con
sistente casi siempre en esceso de trabajo y en falta de ca
pital, procede, respecto al primero, déla energia delijWncipío 
de población, respecto al segundo, de múltiples causas in
dividuales y sociales, las cuales limitan la posibilidad y la 
voluntad del ahorro y se traducen necesariamente o en ce
sación de trabajo ó en empleo defectivo de capital;
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2.0 en la desproporción entre las varias cualidades del 
trabajo disponible y especialmente en el escaso del trabajo 
manual respecto de aqnc!, que exige algún aprendizaje 
cienliüco;

S.t* en la desproporción entre el capital circulante y el 
fijo, y particularmente en el escaso de este último, que se 
manifiesta por lo general, en los tiempos de especulación 
exagerada, que preceden á las crista. Esta exuberayicia de 
capital fijo resulta muy nociva, ya por los graves sacrificios 
necesarios para su conversion en capital circulante, ya por 
los daños de que se resienten los obreros, los cuales ven 
disminuidos los medios de trabajo;

4.® en la escasez absoluta y relativa de ciertos/dcfores 
naturales de la producción, esto es de las maferias y de las 
fuerzas encerradas en el terreno ó vinculadas en él; de las 
cuales algunas se hallan sujetas á un agotamiento necesa
rio, otras á un agotamiento posible, otras, por último, aun
que no sujetas á agotamiento, no dan siempre productos cor- 
respondientes proporcionalmente á toda swccesiva aplicación 
de capital y de trabajo.

Pero los progresos del arte agrícola neutralizan hasta 
cierto punto, ó por lo menos retardan la acción limitadora 
que depende de la escasez de los elementos naturales.

Igualmente los progresos de la instrucción y de la edu
cación, propagando y haciendo mas firmes los principios de 
una cultura sólida y do una sana moral, pueden atenuar 
en mucho, aunque sin poder llegará suprimirla, la poten
cia de las otras causas limitadoras. Lo que se esplica pen
sando en la gran eficacia que el aumento deconocimtenío«, 
v<Je prcpísmn y de moraíidad puede ejercer sobre la aplica-
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cìon mas sòbria, mas cauia, y mas racional de los factores 
de la producción, y por tanto sobre la multiplicación de su 
efecto útil.

El progreso económico, es tanto mas rápido y mas cons
tante, cuanto mas coordinado se halle con é\ progreso inte-- 
lecíual y moral.
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ORG.\.NISMÜ DELA PRODUCCION.

I.—Lo empresa.

Existe empresa industrial, cuando el productor asume 
en iodo ó en parte los riesgos de la producción, recogien
do, ordenando y dirigiendo sus elementos.

Llámase perfecta la empresa cuando allega productos 
previniendo la demanda y á veces también provocándola.

Llámase imperfecta cuando prepara solo los elementos 
productivos y no allega el producto sin una comisión prece
dente.

La importancia de las empresas depende de su objeto, 
de su estension y de la personalidad del empresario.

La empresa, y en particular la perfecta tiene las si
guientes ventajas sobre \o. producción doméstica y sobre la 
dirigida por cuenta y riesgo del consumidor:

1 .a Estimula mucho mas el interés del productor, que 
afronta de buena gana los riesgos con la esperanza de lucro;
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2.0 Concentra la demanda y la oferta de capitai y de 
trabajo creándoles un mercado, donde puedan mejor apro
ximarse y ponerse de acuerdo;

3.0 Eniplea mas sábiameiitc los elementos productivos;
4.0 Satisface mejor y mas pronto las necesidades de 

los consumidores.

II.—Esfension de la empresa.

Según la ostensión, esto es según los medios de (jue 
disponen, las empresas son grandes  ̂medianas y pequeñas.

La gran industria íjue se ejerce en oficios, que cuentan 
con los mejores auxilios tecnológicos, y que dispone de 
muchos y hábiles obreros, de capitales abundantes, y de 
estenso crédito, presenta la ventaja;

i .0 Del mayor ahorro de gastos generales (de ̂ p̂lan
teamiento y de ejercicio), que aumentando en proporción 
menos ràpida que el número de productos, representan una 
cuota siempre menor que su coste;

2. « De mejor régimen técnico de los elementos pro
ductivos, y especialmente de la aplicación mas estensa y mas 
racional de la división del trabajo de las grandes máquinas 
y en general de los sistemas mas perfectos de producción 
los cuales son también causa del menor desperdicio de las 
materias primeras y del mejor empleo productivo de los 
residuos;

3. « De las mejores condiciones para la adquisición de 
las materias en bruto y para el despacho de las elaboradas, 
que se puede hacer donde, cuando, por quien y á quien 
convenga, con el auxilio precisamente de la abundancia de 
medios y de la estension de credito;
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4.0 De la posibilidad de poder continuar el trabajo 
también en tiempo de crisis, para no perder el interés del 
capital.

La pequeña industria, inferior al fin à la mediana y á 
la grande, presenta igualmente algunas ventajas que, dadas 
ciertas condiciones y dentro de ciertos limites, le permiten 
á veces el competir con ellas. ¥ son:

1.0 \z. energia del interés individual que tiende á 
prodigar cuidados minuciosos y sagaces, y á intentar todo 
género de pequeños ahorros;

2.0 los menores gastos de inspecciony administración.
También la estension de la empresa tiene limites natu

rales, análogos á los de la división del trabajo, y que 
consisten;

1.0 En la canítdad del ca^tíaí;
2.0 En la estension del mercado;
3.0 En la indole de las industrias y de los productos, 

de manera que la industria en grande exige ó resulta me
nos aplicable á las empresas rurales y á los productos difí
cilmente trasportables {frágiles ó embarazosos) ó de mucho 
valor (accesibles á pocos consumidores.)

La gran industria crece en importancia á medida que 
crece la civilización, pero no suprime del todo ni la media 
ni la pequeña, de las cuales se auxilia muchas veces direc
tamente. Asi las empresas se distribuyen y reparten natu
ralmente según las diversas circunstancias de tiempo y de 
lugar, y la diversa naturaleza de los productos, obedeciendo 
siempre á la demanda de los consumidores, de la cual de
pende necesariamente el régimen difinitivo de los sistemas 
de producción.
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§. III.—PcrsonaZidacZ de la empresa.

En cuanto á las personas, las empresas son individuales 
y colectivas  ̂ y eslás públicas ó privadas.

En las empresas individuales obra con mas fuerza el 
propio interés del empresario, en el cual se concentran 
tanto la responsabilidad, como las esperanzas de ganancia 
y de pérdida.

Las empresas colectivas á su vez, disponiendo de medios 
mas estensos asi personales como reales, pueden emprender 
operaciones mas grandes y arriesgadas.

Las empresas colectivas privadas tienen distinto valor 
económico, según la estension de la responsabilidad acep
tada por ia sociedad y por sus miembros. Esta puede ser:

1 Ilimitada para todos los sócios (sociedades co
lectivas);

2.0 Ilimitada para algunos sócios (gerentes), y limi- 
faáa’para otros (comanditarios) por solo el capital suscrito 
(sociedad comanditaria);

3.0 Limitada como la anterior para todos los sócios 
(sociedad anónima).

La sociedad colectiva ofrece á los terceros la mayor ga
rantía; escita la actividad de los sócios responsables in
definidamente, y es especialmente útil para aquellas in
dustrias, que exigen la presencia simultánea, en diversos 
lugares, de personas que deben realizar operaciones deci
sivas para la buena marcha de la empresa.

Pero por esto precisamente esta forma de sociedad, 
exigiendo confianza ilimitada entre los sócios, no puede 
estenderse sinó á un pequeño número de personas, y no-
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puede por tanto adoptarse para empresas muy grandes y 
arriesgadas.

Para estas empresas sirve mejor la sociedad comandita-̂ - 
ria, la cual puede ofrecerá las terceras personas garantías 
suficientes, mientras se auxilia del capital de aquellos que 
rehuyen la responsabilidad ilíminada pero que están 
prontos ú confiar una parte de sus haberes á gerentes ador
nados de buena capacidad industrial, aunque no provistos 
de capitales suficientes.

La sociedad comanditaria presenta muchos peligros, 
cuando se halla bajo la dirección de gerentes poco capaces 
ó poco honrados, ó del todo insolventes, los cuales aprove
chándose del poder discrecional concedido por los sócios, 
y arriesgando no los propios sino los agenos capitales, in
tentan operaciones muy espuestas, ó buscan el enriquecer
se con perjuicio de los otros sócios y del público.

La sociedad anónima es la sola aplicable á ciertas em
presas colosales; en las cuales ninguno se atrevería á aven
turar toda su fortuna; se adapta especialmente á las espe
culaciones, en las cuales la gestión es sencilla, regular y 
casi automática {canales, ferro~carriles, minas, bancos, se
guros, etc.); ofrece ])or fin la ventaja de poder reunir me
dios poderosos con pequeñas fracciones de capital.

Sin embargo esta tiene el inconveniente de no presen
tar alas terceras personas suficientes garantías; de hacerlas 
con frecuencia víctimas de especulaciones de emprendedores 
poco honrados y de no exigir suficiente responsabilidad á 
los directores, retribuidos con sueldos fijos, interesados 
solo en parle en la empresa y no siempre vigilados formal
mente por las juntas generales; á la vez que estos ó solos ó
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de acuerdo con algunos de los primeros accionistas, des
cuidan las economías necesarias y tienden mas á promover 
sus intereses particulares que no los de la sociedad á la 
cual pertenece.



SECCION TERCEKA.

CIRCULACION DE LA RIQUEZA





CAPÍTULO PRIMERO.

CONCEPTO DE lA  CIRCULACION.

La circulación de la riqueza comprende la série de mo
vimientos por los cuales la riqueza pasa de los productores 
á los consumidores.

La circulación presenta dos aspectos diversos.
1.0 el cambio, esto es el paso de la riqueza de una á 

otra persona;
2.0 el trasporte, esto es el paso de la riqueza de uno 

á otro lugar.
Puede existir cambio sin trasporte (por ejemplo en los 

inmuebles) y trasporte sin cambio.
La industria comercial, aun cuando productiva también, 

se ocupa especialmente de la circulación.
Si bien la producción y el consumo pueden concebirse 

abstractamente sin la circulación, ésta es de importancia ca
pital igualmente en las actuales condiciones de civilización* 
Y ésto por que la producción moderna se funda sobre el sis-
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tema del trabajo dividido que presupone el cambio, y adopta 
por tanto una forma indirecía, por la cual regularmente ca
da uno produce riquezas que no consume y consume rique
zas que no ha producido.

La circulación debe ser fácil y pronta, de manera que 
ios o6sfácuío5 y la lentitud no sean causa de ci'isis.

El cambio es la permuta de productos; implica mutuali
dad de prestaciones, y se funda en la esperanza de la ga
nancia reciproca de los permutantes, que ceden productos 
respectivamente menos útiles ó menos costosos que los que 
reciben.

Los intereses de los permutantes no son ni necesariamen
te opuestos, como creen algunos, ni necesariamente armòni 
eos, como creen otros, por que la ganancia reciprocamente 
esperada no se realiza siempre, ni por ambas parles, ni en 
igual medida.

Por la calidad de la riqueza permutada se divide el 
cambio:

i.® Ù.Q productos corporales;
2.0 de productos corporales con productos incorpo

rales (especialmente «ervicios);
3.0 de productos incorporales entre si.

Por su índole, el cambio puede ser:
1.0 Simple ó directo (permuta), ésto es entre pro

ductos que satisfacen inmediatamente las necesidades de los 
permutantes;

2.0 Compuesto indirecto {compra-venta), ésto es 
de productos de uso inmediato con otros que sirven solo 
mediatamente como medio de adquisición de otros pro
ductos.
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Respecto al tiempo en el cual se verifican las prestacio- 
de los permutantes, se distingue;

i.® el cambio ordinario ó inmediato, en el cual las 
riquezas permutadas se ceden al mismo tiempo;

2.0 el cambio á crédito, en el cual una de las partes 
dá en el acto nnajjtoeza para recibir mas tarde la corres
pondiente.
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VALOR.

Condición necesaria del cambio es la determinación del 
gvado de permutabilidad recíproca de los productos, ésto es 
de su valor.

Valor es la aptitud de una riqueza para procurar otras 
por medio de su cambio, ó sea su potencia de adquisición.

El valor no es una cualidad intrinseca de las riquezas, 
sino la espresion de una relación entre las mismas.

El valor es por tanto inmaterial por naturaleza, y esen
cialmente mudable.

Y asi como la mutación en el valor de un producto, obra 
en sentido opuesto sobre el valor de los otros, así tampoco 
puede concebirse ni una alza ni una baja simultànea en el 
valor de todos los productos.

Son causas del valor:
1.0 h. utilidad',
2.0 la dificultad de adquisición de las riquezas que 

se deriva de la limitación relativa de su cantidad.
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No debe confundirse el valor de las riquezas con su coste.
Por coste {gastos de producción) se entiende la suma de 

■esfuerzosy de sacrificios, y de riesgos inherentes á la pro
ducción.

El costees por tanto propio tan solo de las riquezas arti
ficiales, mientras que las riquezas naturales tienen también 
un valor.

La ley del valor es la causa por la cual determinada can
tidad de determinada riqueza se cambia con una determi
nada cantidad de otra riqueza, y nó con una cantidad ma
yor ó menor.

Debe distinguirse el valor corriente del valor normal.
El valor corriente se determina en relación à la deman

da y ix la oferta de la riqueza, y crece en razón directa de 
la primera y en razón inversa de la segunda.

Por demanda se entiende la cantidad de productos pe
didos por quien tiene medios de adquirirlos. Por ofei’ta se 
entiende la cantidad de productos que en un momento dado 
está disponible para satisfacer la.demanda.

La demanda representa en el mercado la utilidad 
de los productos, y la oferta la facilidad de su adqui
sición.

El valor normal (llamado por algunos natural, originar 
rio, central) es aquel á cuyo alrededor .tienen lugar las os
cilaciones del valor corriente, que de continuo se aleja del 
normal.

Para encontrar la ley del valor normal es necesario dis
tinguir las riquezas artificiales de las riquezas naíwrates.

El valor normal de las riquezas artificales ó producidas, 
tiene distinta ley según que se refiere á;
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1.0 productos que se pueden aumentar indefinida y 
libremente;

2.0 productos que, por su naturaleza., ó por falta de 
concurrencia, no se pueden aumentar fuera de ciertos lími
tes, ó sea productos que se obtienen bajo condiciones de 
monopolio natural ó artificial.

Para los productos de aumento libre é indefinido el va
lor normal es marcado por el còste.

Si efectivamente un producto vale mas que sit coste, el 
propio interés de los productores aumenta su oferta. Si á su 
vez un producto cuesta mas que su valor, la misma causa ha
ce disminuir su oferta, por que ninguno quiere producir con 
pérdida. Y asi en ambos casos se restablece muy pronto el. 
equilibrio del valor sobre la base del coste.

Y pues sobre el mismo mercado pueden hallarse al' 
mismo tiempo productos de igual especie y calidad pero 
obtenidos con diversos costes, los cuales sin embargo, por 
efecto de la concurrencia de vendedores y compradores, 
deben tener el mismo valor normai, se pregunta si el costo 
mas bajo ó el coste mas alto será el que de la ley al valor 
normal.

La respuesta es distinta en los dos casos siguientes:
1.0 El valor normal es dado por el coste mas bajo, 

cuando la producción menos costosa basta para proveer el 
mercado, ó sea para satisfacer la demanda, teniendo en 
cuenta que el aumento de ésta depende de la disminución del 
valor. Y ésto por que la concurrencia de los productores de 
coste mas bajo, y con otros y entre ellos, tiene lugar con 
completo efecto.

2.0 El valor normal es dado por el coste mas alto
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cuando la producción mas costosa es indispensable para 
satisfacer la demanda. En éste caso los productores de 
coste mas bajo aprovechan la necesidad en la cual se 
hallan los consumidores de recurrir también cá los pro
ductores de coste mas alto, los cuales no quieren trabajar 
con pérdida.

El segundo caso es el de las industrias que sienten mas 
próximo el efecto de la ley limitadora de la producción (es
pecialmente las estractivas y rurales), poniendo en acción 
fuerzas naturales limitadas; el primero es el de las otras, y 
en particular de las manufacturas.

Para los productos de aumento limitado ó vinculado, que 
no sienten por tanto la acción completa de la concurrencia, 
el valor normal no puede ser determinado por su coste. El 
coste señala solo el valor mínimo, mientras á su vez el va
lor normal puede superar al coste, fijándose en el punto en 
el cual se logra el equilibrio de la demanda Qon la ofer
ta. Por su parte los productores buscan la combinación 
de la oferta y del valor que puede dar la mayor ga
nancia.

Para encontrar el valor normal de las riquezas natura
les es preciso distinguir:

1.0 Las riquezas naturales, de las cuales la industria 
no puede dar productos semejantes. Para éstas no existe ni 
valor normal ni valor mínimo, faltando el coste y toda su 
influencia. Todo depende de las combinaciones de la oferta 
y de la demanda;

2.0 Las riquezas naturales, de las cuales la industria 
puede dar las semejantes. Si las primeras no bastan á satis
facer la demanda, su valor normal será determinado por el
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coste de las riquezas de igual especie y calidad obtenidas- 
por la industria.

Es caso anàlogo al de las riquezas artificiales obtenidas 
con diversos costes; aqui sin epibargo el coste menor es igual 
à cero.

No existe una medida del valor de los diversos produc
tos que convenga con todo tiempo y con todo lugar, esto es 
que sea jjer/fecía y absoluta, porque esta medida deberla ser 
invariable, mientras que todo valor es necesariamente mu
dable, como lo son sus elementos (utilidad y dificultad de- 
adquisición).

Deberemos por tanto contentarnos con medidas aproxima
das, sea de diversos productos en el mismo tiempo y lugar, 
sea del mismo producto en tiempos y lugares distintos.

En distancias breves de tiempo (y es el caso mas fre
cuente en los cambios) la mejor medida se obtiene con los- 
metales preciosos (oro y plata), los cuales por la estension 
del mercado, que es el mundo entero, y por la poca influen
cia de las cantidades que se van produciendo poco á poco en 
relación con la gran masa ya existente, tienen un valor que 
puede casi considerarse como invariable.



CAPITULO III.

MONEDA.

I.—Nocion de la moneda.

La moneda es el producto que se adopta en ios cambios 
como instrumento y como medida.

Como instrumento la moneda facilita los cambios, porque 
vence las dificultades de las permutas, para las cuales dá 
logar á una reciprocidad perfecta de necesidades entre los 
permutantes, respecto á la calidad, la cantidad y el valor 
de los productos, y respecto al tiempo y al lugar del con
trato; puesto que el que cede un producto de uso inmediato 
recibiendo en cambio la moneda, tiene mas libertad en la 
elección del tiempo, del lugar y de la calidad y cantidad de 
los productos, que quiere adquirir.

Como medida la moneda simplifica las relaciones de los 
contratantes, constituyendo un término de relación del valor 
de todos los otros productos, y éste servicio lo presta aun
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cuando uo intervenga materialmente en los cambios (com
pensaciones, títulos fiduciarios), por que existe siempre en 
ellos una referencia á la misma.

Entre otras funciones económicas accesorias de la moneda 
señalanse las:

1.® de común denominador de los valores;
2.0 de instrumento de conservación y de trasmisión 

de los valores en el tiempo y en el espacio.
Juridicamente la moneda es el producto, que se consi

dera como medio legal de pa<70 y de estincion de las obli
gaciones, ésto es que tiene el privilegio del curso forzado.

El concurso de las cualidades económicas y j uridicas hace 
perfecta y normal á la moneda; la falta de alguna de aque
llas cualidades la hace económica ó juridicamente imper- 
fecta.

Son, por ejemplo, monedas imperfectas las:
1.0 que siendo por lo regular perfectas económica

mente, no tienen curso forzado {ciertas monedas estran- 
geras);

2.0 que tienen curso forzado, pero solo dentro de 
ciertos límites (monedas swdsidiarias);

3.0 que teniendo un valor intrinseco casi nulo, ó in
ferior en mucho al nominal, no pueden ser medida de los 
valores, sinó simples promesas de pago en la moneda á la 
cual se refieren.

La moneda, al igual de todo otro producto, es una riqueza 
pero se la distingue por su utilidad puramente indirecta y 
por decirlo asi instrumental.

La moneda instrumento del cambio se puede comparar 
con las vias y con los medios de comunicación, que son ina~
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trumentos de trasporte, pues que tanto la una como los otros 
son instrumentos de la circulación.

Con el progreso de la civilización se perfeccionó también 
la moneda. En un principio se adoptaron ciertos productos de 
uso común, generalmente conocidosy de poco valor; después 
la moneda llegó á ser poco á peco metálica, ocupando 
el primer lugar los metales nobles {oro y plata). Estos 
en un principio fueron usados en barras ó en polvo; des
pués adoptaron una medida, formas y denominaciones de
terminadas por la autoridad pública, la cual le señala el 
peso y la ley, mediante el cuño, y prescribe su aceptación 
en los pagos.

La moneda metálica acunada es la moneda de los pue
blos mas civilizados.

El oro y la plata presentan natural y no arbitrariamen
te la mejor materia monetaria por determinadas cualidades 
suyas que los hacen completamente aptos para aquella fun
ción. Estas cualidades son:

1. ® un valor efectivo y reconocido por la generalidad 
que les hace á propósito para la fabricación de alhajas, de 
uso doméstico y de adornos de lujo;

2. ® un valor casi invariable en poco espacio de tiempo;
3. ® un valor cotisiderable en relación con la wasa y 

con el volumen; lo cual facilita su manejo, su trasporte y 
su ocultación;

-i.® una gran duración é inalterabilidad física, por la 
cual oponen la mayor resistencia á los agentes atmosféricos;

5,® una gran divisibilidad y facilidad de recompon 
sicion sin menoscabo, de manera que el valor de las parles 
reunidas corresponde al valor del todo;



58 Moneda.

6.« una perfecta homogeneidad, tratándose de cuer
pos simples, que admiten un solo estado molecular, y son 
idénticos apesar de la diversidad del lugar de producción;

7.0 una gran facilidad de elavoracion, por la cual, 
mezclados con metales inferiores, adquieren una consisten
cia que los hace apropósito para recibir y conservar el sello 
oficial, que dá fé de su valor;

8.0 una suma facilidad para ser reconocidos por el 
color, por el peso y por el sonido, y en caso de duda por el 
medio seguro de la 2>rwe&a química, tan perfeccionada por 
la ciencia moderna.

§ 2.°—Valor de la moneda.

El valor de la moneda, ó sea su potencia de adquisición, 
tiene las mismas causas que el valor de todo otro producto 
y se divide igualmente en valor corriente y en valor nor
mad.

El valor corriente depende de la oferta y de la demanda; 
el normal de los gastos de producción.

Por oferta de la moneda se entiende la cantidad de mo
neda circulante multiplicada por la rapidez de la circulación, 
ésto es por el término medio de las adquisiciones hechas 
por toda moneda en una suma determinada de cambios.

El aumento en la oferta de la moneda sin aumento cor
respondiente de los cambios produce disminución en el valor 
déla moneda y aumento en el precio de los otros productos.

La disminución en la oferta de la moneda sin disminu
ción correspondiente de los cambios produce aumento en 
el valor de la moneda y disminución en el precio de los otros 
productos.
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Por demanda de la moneda se entiende la totalidad de 
las riquezas puestas en venta.

La alteración en el precio, ésto es en el valor de los pro
ductos asimilado á la moneda, es por necesidad proporcio
nal inversamente á la alteración en el valor de la moneda. 
Cuanto mayor es la potencia de adquisición de la moneda 
respecto á los otros productos, tanto menor debe ser la po
tencia de adquisición de los otros productos respecto á la 
moneda.

El cosíe {gastos de producción) de la moneda comprende:
1.0 el cosíe de los metales preciosos-,
2.0 el coste de la acuñación.

En los países que no cuentan con minas el coste de los 
metales preciosos depende:

1.0 del íra&ajo y del capital empleados en la pro- 
duccion de las mercancías nacionales cambiadas con los me
tales preciosos estrangeros;

2.0 de los gastos de trasporte de los metales precio
sos, en la parte que, por efecto de la oferta y de la deman
da, es á costa del pais que los introduce.

La distribución internacional de los metales preciosos se 
obtiene por tanto en condiciones diversas para los distintos 
países.

Obtienen los metales preciosos en condiciones mas one
rosas los paises que:

1.0 tienen industrias ó poco florecientes 6 que dan 
productos poco trasportables-,

2.0 se hallan muy lejanos de las minas, ó no se pue
den proveer de los metales directamente.
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§ III.—Sistema monetario.

El sistema monetario comprende la constitución y la con
servación de la moneda.

Acerca de la constitución del sistema, interesa especial
mente determinar si la moneda principal, ésto es si la que 
debe tener curso forzado ilimitado, ha de ser fabricada con 
uno solo de los dos metales preciosos (tipo único) ó con 
ambos (tipo doble).

En favor del doble tipo monetario está la comodidad de 
tener monedas de oro para los grandes pagos y monedas de 
plata para los pequeños, y especialmente por el hecho de 
que las oscilaciones en el valor de un solo metal son, hasta 
cierto punto, compensadas por las oscilaciones en sentido 
contrario, que tienen lugar en el valor del otro lo cual ten
dría grandísima importancia en la eventualidad, de un úni
co sistema monetario universal.

En favor del tipo único, sistema que prevalece siempre 
en teoria y en práctica, está á su vez la mayor simplicidad, 
que se obtiene con una medida única de los valores, exis
tiendo la imposibilidad de hallar una relación fija de valor 
entre los dos metales, de la cual proviene la alteración con
tinua de la moneda en el sistema de tipo doble, que de he
cho llega á ser un tipo único alternativo. Por otra parte la 
equidad de los contratos exige que las variaciones posibles 
en el valor do los metales preciosos, y por tanto en la me
dida legal de los valores, sean á cargo de ambos contratan
tes y nó de uno solo, como sucede en el sistema de doble 
tipo, en el cual el deudor, teniendo libertad de elección, pre
ferirá siempre la moneda inferior.
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En nuestros dias la grande importancia de los cambios- 
y la mayor solidaridad comercial, de los varios estados ci
vilizados, hace siempre que prevalezca el sistema del tipo 
único de oro, al menos en Europa y en América, aun cuando 
no se pueda determinar abstractamente cual de los dos me
tales posee en grado mas elevado el requisito esencial déla 
mayor constancia relativa de valor.

La unidad monetaria, ésto es la moneda que es la 
base del sistema, y de la cual todas las otras no son sino 
múltiplos ó submúltiplos, debe ser señalada oportunamente, 
según las condiciones económicas de cada uno de los países, 

•y debe por tanto corresponder à una medida ideal del valor 
de cada contrato.

La unidad monetaria ínwyjjegweña ó muy elevada difi
culta tanto los negocios como el cálculo, que se complican 
con cifras enteras en un caso, y con cifras fraccionarias en 
el otro.

La moneda se determina por el peso (cantidad de metal), 
por la ley {proporción entre el metal puro y la liga), y por 
la forma.

Estas deben ser lo mas posiblemente homogéneas, y la 
tolerancia tanto en el peso como en la ley, inevitable para 
no multiplicar con otras medidas los gastos de acuñación, 
debe ser muy restringida, para no dar lugar á alteraciones 
en el sistema con la depreciación de mejor moneda.

Á la conservación del sistema monetario se atiende:
1.® Con sanciones penales en contra de la falsifica  ̂

don, la alteración y la imitación de la moneda;
2.0 Con fijar un limite fuera del cual la moneda usa

da no tenga curso forzado-,
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3.'' Con retirar, á intervalos convenientes, l&moneda 
Msadâ OT la circulación, indemnizando en su valor nomi
nal y realizando su refundición por cuenta del Estado.

La moneda subsidiaria (de metal inferior, ó de una liga 
de metal puro y de metal inferior) necesaria en el comercio 
al por menor, en el cual para comodidad del tráfico y para 
impedir su exportación si obtiene un uaíornominaísujjerior 
al intrinseco, no causa perturbación en el sistema monetario, 
cuando se señalan rigurosamente:

1.0 la cantidad que se puede emitir de ella por el 
Estado, prohibiendo toda petición hecha por los particula
res {limite á la emisión);

2.0 el máximo de esta moneda que hay obligación de 
recibir en pago {limite del curso forzado)

3.0 la obligación de las cajas públicas de cambiarla 
por moneda principal, cuando le sea presentada en cierta 
cantidad bastante considerable, señalada por la ley {conver
tibilidad restringida).

§ IV.—Unificación monetaria.

La unidad del sistema monetario, acariciada por muchos 
teóricos antiguos y modernos, y á los cuales se aproximan, 
sin duda, los convenios monetarios {latino, escandinavo, 
etc.), daña lugar en verdad á muchas ventajas, simplifican
do el cálculo y el lenguage mercantil, y facilitando las re
laciones mercantiles, especialmente para los que viajan ó 
habitan en lugares fronterizos.

Esta sin embargo encontrará siempre en la práctica muy 
grandes dificultades, especialmente respecto á la conserva-
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don de la unidad una vez establecida, por los abusos posi
bles por parte de algún Estado, por las complicaciones á que 
daría lugar el recojer la moneda gastada, y por las pertur
baciones resultantes de la introducción del curso forzado del 
papel moneda, que apesar de todo acuerdo internacional, 
podrían acaecer de vez en cuando en uno ó en otro país.



CAPITULO IV.

CREDITO.

En los cambios á crédito ó fiduciarios uno de los con
tratantes {acreedor) cede en el acto una riqueza sobre pro~ 
mesa que el otro contratante {deudor) le hace de futuro 
pago correlativo.

El cambio à crédito consiste en la concesión hecha por 
el acreedor (crédito activo) y admitida por el deudor (cré
dito pasivo) de aprovecharse de una determinada parte de 
riqueza existente.

El crédito, por tanto, no crea, solo pone en movimiento 
la riqueza.

La promesa de pago puede ser verbal ó escrita. La es
crita puede ser trasferible ó intrasferible. Las promesas 
trasferibles se llaman también títulos fiduciarios ó de cré
dito, y son nominales, á la orden ó al portador.

Los títulos nominales se trasfieren mediante cesión, que 
debe constar ó por acta separada ó por anotación en re
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gistros conyenientes; los tUulo$ á la orden se trasfierea 
mediante endoso escrito sobre el mismo titulo; los tüulos 
al portador se trasfieren con la simple tradición.

Existen actas de crédito publico cuando el deudor es el 
Estado, y actas de crédito privado {individual ó colectivo) 
cuando el deudor es una persona fisica ó moral distinta 
del Estado.

El crédito es real cuando el deudor ú otro por él garan
tiza su promesa de pago ofreciendo al acreedor un derecho 
real sobre una parte de su riqueza mueble {prenda) ó in
mueble {hipoteca). Es personal cuando falta esta garantía.

El crédito es consuntivo cuando el deudor consume im
productivamente ¡a riqueza adquirida y tiene que buscar 
otros medios para la restitución.

Es productivo cuando el deudor emjilea productivamen
te la riqueza Tecibida ya sea en el comercio {crédito me)  ̂
cantil), ya en las maiiufácturas {crédito industrial), ya en 
la agricultura (crédito territorialy agrícola).

El crédito nace y se desarrolla según ciertas condiciones 
individuales y sociales, que le son mas ó menos favo
rables.

Son elementos individuales de crédito los que iníluyen 
sobre la posibilidad y sobre la voluntad del deudor de sa
tisfacer su promesa.

La posibilidad de pagar depende; ■
1 de las cualidades físicas (salud y robustez), que 

dan aptitud para el trabajo;
á.» de las cualidades intelectuales, ó sea de la capa

cidad industrial;
3.0 de las condiciones económicas, esto es de la eoít-6
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dad y cantidad de la riqueza poseída (por ejemplo de la 
proporción entre el capital fijo y el circulante).

La voluntad de pagar depende de las cualidades mora
les del deudor {honradez, orden, manera de vivir, etc.)

Son elementos sociales del crédito los que reflejan la 
condición general del pais, esto es;

1.® la condición moral (sentimiento del deber, exacti
tud habitual en el cumplimiento de los compromisos parti
culares, etc.);

2.0 la condición jurídica (seguridad de la propiedad 
amparada por una buena legislación civil, comercial y pro
cesal);

3.0 la condición económica (abundancia de capitales; 
perfeccionamiento de los métodos de producción, de las 
vías y de los medios de trasporte y de comunicación; posi
bilidad de obtener directa ó indirectamente u h  interés ó u n  

provecho conveniente délos propios capitales; etc.)
Muchas son las ventajas que se derivan del crédito, es

pecialmente del 2>roductivo. En efecto éste:
1.0 hace mas activos los capitales existentes,

a) acelerando su empleo,
b) haciéndolos pasar de quien no puede, no sabe, 

ó no quiere hacerlos producir á otras personas provistas de 
posibilidad, capacidad y voluntad necesarias,

c) concéitrando los. pequeños capitales, y ha
ciendo posibles las grandes empresas.

2.0 dá lugar á la forniacion de nuevos capitales, aun 
para aquellos individuos que directamente no tienen medio 
de hacerlos valer;

3.0 con la circulación de los títulos fiduciarios, deja
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disponible mucho oro y plata, que pueden ser empleados ó 
en la adquisición de oíros productos ó en la industria de 
platería. Con esto

o) se evitan los perjuicios del desgaste déla mo
neda que puede ser guardada en las arcas de los bancos,

b) se simplifica y se concentra el servicio de
caja,

c) se evitan los peligros y los gastos de la guar
da Y del trasporte del dinero;

■i.® permite el disponer anticipadamente del fruto de 
un propio trabajo futuro, haciendo accesible el producto 
de un trabajo presente hecho por otro, y esto

«) para proveer á gastos extraordinarios y ur
gentes,

b) para mitigar, subdividiéndolos en el tiempo, 
los daños pi'ovinientes de graves desgracias.

Por tanto si el crédito, como ya se dijo, no multiplica 
directamente ios capitales, promueve sin embargo indirec
tamente su multiplicación, hace mayor la productividad 
con los rAovimientos á que dá lugar, y con la mayor conti
nuidad de las operaciones productivas que es su conse
cuencia.

También del crédito se puede abusar, ya con gastos es- 
cesivos, ya con esjíeculaciones exageradas, de las cuales 
resulta la ruina de muchas familias, y á vece.s también una 
perturbación todavía mas estensa en las relaciones econó
micas, que dá por resultado las crisis.
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BANXOS.

Los documentos de crédito se forman é direclanimte en
tre deudor y acreedor, ó indirccíoHieníe con el concurso de 
terc&t'M personas (físicas o morales), que se interponen en
tre el acreedor y el deudor aproximando la o(erta y la de
manda de los ca2ñtales.

El crédito directo presenta con frecuencia muchas difi
cultades, que se derivan:

1.« de la falta de conocimiento de las necesidades 
recíprocas de los contraíanles;

2.0 de la falla de confianza que el acreedor tiene en 
la solvencia del deudor;

3.0 de la falla de correspondencia en las condicione» 
deseadas respectivamente por los contratantes acerca de

a) la sumas ofrecidas y pedidas,
5) la época y la forma de reembolso, 
c) la tasa del interés.



CMpítulo quinto. 69

En el crédito indirecto los fiadores, los agentes de cam
bio y las bolsas aproximan el cletuíor al acreedor.

Pero prestan un servicio todavía mas ÚÜI los banqueros, 
los cuales, por su propia cuenta y riesgo hacen de los do
cumentos do crédito su profesión especial.

En efecto éstos fuman á préstamo de unos, con los cua
les se obligan directamente, para dar & préstamo á otros, 
que so obligan directamente con ellos. Formándose así un 
centro al cual alluyen las ofertas y las demandas de ca
pitales, y ésto por las aptitudes, las relaciones y los medios 
mayores de los cuales disponen los banqueros, y por su sol
vencia mas generalmente admitida.

Los feancos (empresas colectivas de crédito) realizan ope
raciones mas grandes que las empresas individuales. Efec
tivamente éstos pueden reunir capitales mayores de opera
ción y do garantía, se procuran conocimientos y reláciones 
mas estensas, ponen en circulación títulos fiduciarios mas 
fácilmente aceptados, infunden confianza con la publicidad 
de siis balances, y evitan los riesgos de sus operaciones 
repartiéndolas entre varias personas, especialmente en las 
sociedades do responsabilidad limitada.

Las operaciones bancadas se dividen en 2>̂ 'incipale$ {de 
crédito) y accesuriae {de caja).

Las primeras se subdivideii después en pasivas y activas.
Las principales operaciones pasivas son aquellas por 

las cuales el banco recibe crédito, y llega á ser deudor.
Estas son fundamentales por que el crédtfu dado por los 

bancos debe sor proporcionado al crédito recibido por ellos.
Las principales operaciones pasivas se diferencian por 

la duración y por las formas de vencimiento.
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En las de corto vetieimienío los préstamos que el banco 
recibe pueden ser exijibles:

1.0 ála vista;
2.0 mediante aviso anterior (por ejemplo de quince

dias).
3.0 ai vencimiento (ijo (por ejemplo de tres, de seis 

meses).
Los préstamos recibidos por los bancos pueden ser pro

ductivos directamente (mediante el pago de intereses), ó 
indirectamente (mediante servicios de caja hechos por eí 
mismo banco), ó también imjjroducfíüos, como lo son por lo 
regular los préstamos pagaderos á la vista.

Las formas mas usadas de operaciones pasivas de corto 
vencimiento son:

1. “ los depósitos, por los cualesel bancoemiíe certi
ficados, mas ó menos fáciles de trasferir;

2. «' las cuentas corrientes combinadas con los man
datos 6 talones {checks), que son órdenes de pago que el 
cliente del banqo emite en favor de acreedores propios sobre 
fondos {moneda ó títulos fidueionarios) que ha tomado el 
mismo banco. Cuando el que recibe un talón es cliente de 
un banco distinto de aquel que debe realizar el pago, remi
te el talón al mismo banco, que los registra como crédito 
por su parte y procura su cobro, asi como los bancos prin
cipales vienen á ser por éste medio respectivamente deudo
res y acreedores de sumas determinadas por Iqs talones de 
sus clientes, de este modo (especialmente en Inglaterra y en 
los Estados-unidos) exigen diariamente la compensación de 
deudas y créditos, mandando á un separado instituto de li
quidación {clearing-house) de los depósitos los cuales cam
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bian los títulos y saldan las diferencias, por lo regular con 
talones de nn banco común;

3.° los billetes de banco, ésto es promesas de pagar 
las sumas indicadas ó la vista y al portador, cuyas pro
mesas, atendida la precisión de la cifra, la solvencia recono
cida del emitente, y la facilidad de la circulación, son ge
neralmente aceptadas y constituyen por ésto préstamos 
improductivos pero exigibles siempre que el banco los recibe 
de los portadores los cuales se sirven de ellas en sustitu
ción de la moneda efectiva.

En las operaciones pasivas de largo vencimiento el banco 
recibe en préstamo no ya capitales no productivos ó momen
táneamente disponibles que esperan empleo mejor, sino 
capitales que buscan una colocación definitiva.

La forma mas corriente de los títulos que el banco emite 
para estas operaciones es la de obligaciones, regularmente 
al portador, con interés fijo, vencimiento semestral, y un 
capital nominal reembolsable, por lo regular, por sorteo« 
periódicos de una ó mas series de las obligaciones emitidas 
y à veces con premios tomados del fondo de los intereses.

Las operaciones principales activas son aquellas por las 
cuales el banco obtiene crédito con capitales propios y 
agenos, ésto es con los capitales de sus socios, y con el de 
sus acreedores.

También las operaciones activas pueden ser à breve ó 
largo vencimiento.

Las principales operaciones activas à vencimiento breve 
son:

1.0 los de«cií€níos de letras ó de oíros títulos fiducia
rios tt la orden, con deducción anticipada de los intereses
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por la época intermedia entre la compra de los títulos y su 
vencimiento. Los títulos descontados pueden ser

а) descontados por el banco, que vuelve á girarlos 
y á negociarlos, ó

б) conservados en cartera hasta el vencimiento 
■ iJ.o anticipos sobre prenda

a) de mercancías (por ejemplo la seda).
b) de objetos preciosos {oro, plata, piedras precio

sas etc.
c) de títulos .de la deuda pública, acciones y obliga

ciones industriales, calculados en un valor menor que el cor
riente;

3.° ios préstamos sobre cuenta corriente
а) cubiertos (con depósito),
б) descubiertos (con ó sin caución de tercero).

En las operaciones activas de largo vencimiento, los ban
cos conceden crédito á la 2̂ ropiedad estable ó á las indus
trias manufactureras y comerciales, especialmente si son 
dirigidas por empresas colectivas, emitiendo obligaciones 
territoriales, ó bien suscribiendo o adquiriendo acciones ú 
obligaciones de sociedades industriales, comerciales ferro
carrileras, etc.
__Las operaciones accesorias de los bancos (operaciones de
caja) son aquellas por las cuales los bancos se encargan de 
cobrar, pagar y guardar los títulos de crédito eu favor de 
sus clientes según mandato de éstos dado de varias ma
neras.

Estas operaciones, accesorias para los bancos modernos, 
eran las únicas llevadas á cabo por los bancos antiguos, ins
titutos no de crédito sinó de coja. En efecto los bancos an



1

Capitulo quinto. 73

tiguos, recibiendo en depósito las sumas de sus clientes y 
obligándose á tenerlas á su disposición, emitían certifica
dos ó recibían órdenes depago, que, tratándose de clientes 
de un mismo banco, se cumplían con la simple trascripción 
en los registros del banco, que se llamaba por ésto banco 
de giro.

Los bancos modernos ó de crédito nacieron precisamente 
cuando los bancos antiguos ó de giro (en ciertos países los 
cambistas, ó los plateros) para no tener inutilmente deteni
dos sus depósitos, prestaron una parte al comercio, emitien
do no solo certificados á la órden, sinó también promesas 
de pago á la vista ó alportador.

Los bancos modernos, trabajando con capitales propios 
y con capitales agenos, ejercen el crédito directo y el indi
recto, garantizando á sus acreedores con el capital de los 
sócios, con la reserva metálica, y con la cartera, y apoyán
dose en las disposiciones legales que protegen su solvencia.

Es principio fundamental en materia de bancos la ar
monia entre las operaciones activas y las pasivas, de 
modo que aquellas deben regularse sobre éstas, no pu- 
diendo concederse un crédito ni mayor ni diverso del que 
se recibe.

El provecho de los bancos consiste en la diferencia entre. 
lo qM&pagan á sus acreedores y lo que reciben de sus deu
dores.

Rara vez un banco practica todas las operaciones indi
cadas; porlo regniamo ejerce sinó algunas. EnXa.práctica 
se pueden por tanto distinguir:

1.0 bancos comerciales {bancos en sentido estricto) 
a) de depósito y de descuento.
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b) de depósito, de descuento y de circulación ("mas
brevemente de circulación);

2.° bancos (ó instituciones) territoriales
a) de crédito territorial,
b) de crédito agricola;

3.0 bancos (ó instituciones  ̂industriales 
a) de crédito personal, 
h) de crédito sobre mercancias.
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LIBRE-CAMBIO.

La libertad de comercio interior, hoy general en los 
países civilizados, prepara el camino á la libertad de co
mercio exterior, cuyos defensores van siempre aumentando 
en número y en influencia.

El sistema de libre cambio, que no es ¡ncompatihle con 
los impuestos puramente fiscales, triunfa gradualmente so
bre el antiguo sistema restrictivo, que en sus varias fases 
de sistema mercantil, sistema prohibitivo, sistema protec
tor, y en algunas de sus especiales aplicaciones {sistema co
lonial) vá siempre perdiendo terreno aun en la práctica.

El libre-cambio, consecuencia del derecho áapropiedad 
y del principio de igualdad en sus relaciones económicas, 
contribuye á difundir los descubrimientos útiles, y á cimen
tar la paz y la fraternidad de los pueblos y es un comple
mento racional de otras formas de progreso como son las 
invenciones técnicas, el perfeccionamiento de los medios de



76 LiWe-cnmbio.

trasporte y de comunicación  ̂ y las esposiciones indus
triales.

Indispensable para obtener ciertos productos, que faltan 
absolutamente en determinadas condiciones de territorio y 
de clima, presenta de todos modos las siguientes ventajas:

1. f* empica mejor cada una de las fuerzas producti
vas, por que estendiendo el mercado, hace internacional 
la división del trabajo, y mullipUca los beneficios;

2. ” hace universal el consumo do ciertos productos
exclusivos de algunos países;

3.0 disminuye las diferencias de precio del mismo 
producto en tiempos y lugares diversos, suprimiendo los 
daños de las carestías y de los obstáculos parciales,

4.0 por medio del buen mercado do los productos 
difunde la comodidad de la vida, aumenta el capital y por 
tanto el trabajo-,

5.0 escita la concurrencia también en las relaciones 
internacionales, y estimula el progreso técnico, sin el cual 
las industrias se esterilizan.

Se pueden refutar fácilmente los argumentos do los pro
teccionistas. Estos combaten el Ubre cambio, por que 
temen;

1.0 la solidíi del dinero-,
2.0 la pérdida de la independencia económica,
3.0 la ruina del capital y del trabajo, empleados en 

aquellas industrias, que no resisten de frente á la concur
rencia de otras naciones técnicamente mas avanzadas;

4.0 el favor que la libertad concede á los productos 
estranjeros;

5.® la falta de reciprocidad por parte de los estian-
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jeros, que, enviando sus productos, no quieren recibir los 
mi estros;

6.« la privación de un medio poderoso para amparar 
en sus principios algunas industrias que después llegarían 
à ser fuertes sin necesidad de protección;

7.0 los daños que provienen de la libertad en el caso 
probable de guerra, y especialmente

8.0 la falta de artículos alimenticios en los países 
esclusivamente manufactureros, y

9.0 el e.mpobrecimiento del terreno en los países que 
exportan materias primeras é importan productos elabo
rados.

éstos argumentos se responde;
1.0 que es una qui?nera, que depende en parte del 

Mso concepto de las funciones de la moneda, el temer su 
escesiva salida;

2.0 que es errónea la nocion de la independencia 
económica, por que por el contrario es reciproca la depen- 
cia de las varias naciones entre si, interesando ante todo 
el producir mucho y bien, lo cual se relaciona precisamen
te con la división territorial de los trabajos;

3.0 que no se debe atender á la variedad, sino á la 
productividad y à la mejor dirección tanto de las indusíWas 
como del capital y del trabajo que á ellas se aplica;

¿.0 que la igualación en las condiciones de los pro
ductores nacionales y extranjeros proviene de los gastos de 
trasporte, los impuestos respectivamente pagados, y en todo 
caso las contribuciones puramente fiscales;

5.” que es absurdo el privarse de los beneficios del 
libre-cambio por el motivo que indican;
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6.0 que los impuestos restrictivos no son medio opor
tuno para fomentar el nacimiento de nuevas industrias en 
un pais, y se mantienen muy difícilmente en los limites de 
tiempo y de medida que convendría observar;

7.0 que en caso de guerra el interés priTOdo, con 
medios mas ó menos legales, proveería suficientemente de 
todo género de productos;

8.0 que también à la falta de artículos alimenticios 
remedia mucho mejor que toda disposición legal el comer
cio libre de importación y de exportación;

9.0 que se puede prevenir el empobrecimiento del
suelo con un cultivo racional, y también con el pastoreo 
que es parte suya integrante, sin que haya necesidad de 
recurrir à las manufacturas y á sus residuos para fertilizar 
el terreno. *

El sistema restrictivo tiende â promover la industria na
cional, proponiéndose:

1.0 el defenderla de la concurrencia de las industrias 
extranjeras.

a) mediante la prohibición de importación de cier
tos productos industriales extranjeros {sistema prohibi
tivo) ,

b) mediante la exacción de grandes impuestos á la 
importación de éstos productos {sistema protector);

2.0 de facilitar el despacho en los mercados extran
jeros y esto.

a) mediante premios à la exportación de manufac
turas,

&) mediante prohibiciones ó restricciones fiscales 
à la exportación de materias primeras,
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c) mediante la restitución de los impuestos pa
gados al importar las materias primeras extranjeras, que 
sirven para la fabricación de los productos que han de 
exportarse.

El sistema restrictivo presenta los siguientes defectos:
1.0 es injusto;

а) porque lesiona el principio de equivalencia de 
los servicios, limitando el derecho de vender y comprar 
como, cuando, à quien, y por quien se quiera,

б) por que concede una protección que ó es igual 
para todas las industrias, y por tanto absurda, ó es desi
gual, y por tanto condenable;

2.0 es inmoral;
a) porque erige en sistema el aislamiento comer

cial de los pueblos, y no puede aplicarse del todo sin llegar 
hasta el absurdo,

b) por que fomenta el contrabando con perjuicio 
de la seguridad pública, del respeto à la ley, del comercio 
honrado y del mismo interés del üsco;

3.0 es económicamente pernicioso
а) porque las restricciones á la importación enca

recen las mercancías, amenguan las comodidades de la 
vida, se oponen á la formación del capital, imprimen una 
dirección ficticia á la industria nacional, impiden sus pro
gresos con el aliciente de la protección aduanera, y dismi
nuyen los ingresos del erario, los cuales se aumentan con 
impuestos moderados exclusivamente fiscales,

б) porque los ĵr^mios á la exportación de las manu
facturas son donaciones hechas ó al productor nacional à al 
consumidor extranjero, todo á cargo de los contribuyentes.
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c) porque los impuestos á la exportación de mate
rias primeras perjudican á los productores, sin auxiliar 
siempre á los fabricantes que se quiere favorecer.

d) porque la restitución de los impuestos complica 
el régimen aduanero, dá lugar á muchos fraudes, y viene 
á ser en último resultado una donación gratuita á ciertos 
productores nacionales ó á determinados consumidores ex
tranjeros.

El paso de los sistemas restrictivos al libre-cambio debe 
ser gradual, realizado con medidas oportunas, tanto res
pecto al tiempo, cuanto respecto á la forma, y por fin 
acompañado de todo género de providencias dirigidas á 
atenuar los inconvenientes transitorios, que pueden deri
varse también de las reformas económicas mas útiles en 
contra de las industrias que sienten inmediatamente los efec
tos de un cambio radical de sistema.

Los tratados de comercio y las leyes aduaneras pueden' 
dirigirse á la realización gradual del libre-cambio, empero, 
acompañados de las garantías de concesiones recíprocas y 
avalorados por la solemnidad de tratados internacionales, 
inspiran casi siempre mayor confianza que no los simples 
cambios de tarifas revocables con mas facilidad. Los trata
dos y las leyes pueden también facilatar la reducción y la 
simplicidad de los impuestos fiscales, aumentándose sus 
productos mientras se perfeccionan los métodos de su re
caudación.
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TRASPORTE.

Medios de trasporte y de comunicación es el nombre que 
se dá á la reunión mas’ ó menos compleja que sirve para 
facilitar el movimiento de la riqueza de un lugar á otro.

Se diferencian los medios de trasporte (en sentido es- 
tricto)que trasmiten productosytrasladan productores, de los 
medios de comunicación, que trasmiten las Jioíictos relativas 
al tráfico.

Los medios de trasporte en sentido estricto comprenden: 
las vías, que son naturales y artificiales,^ov tier

ra ó por agua;
2.0 los instrumentos {vehículos), que son de carga, 

de tracción y de impulsión.
Las titas principales de trasporte son el mar, los lagos, 

los ríos, los torrentes, los canales, los caminos ordinarios 
empedrados ó no empedrados, los caminos de hierro etc.

Los principales vehículos son los animales de carga, ó de
6
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tiro, los carros, los carruajes {diligencias, ómnibus, etc.)» las 
naves (de remos, develas, de vapor), las locomotoras, etc.

.Entre los medios de comunicación se distinguen:
1.0 los correos;
2.0 el telégrafo (especialmente el eléctrico).

El perfeccionamiento de los medios de trasporte y de 
comunicación es un gran factor de civilización y de progre
so, porque contribuye á facilitar no solo la circulación, sino 
de rechazo también la producción de la riqueza.

Un buen sistema de comunicaciones, además de sus ven
tajas intelectuales (difusión de los conocimientos), morales 
(solidaridad y fraternidad entre los hombres) y políticas {es
tratégicas y administrativas) presenta también grandes ven
tajas económicas:

1. ® para los consumidores, para los cuales llegan á 
ser accesibles los productos de países mas ó menos lejanos, 
de los cuales ó no podían al principio ó podían solo difi’ 
Gilmente aprovecharse, y ésto mediante

a) la economía de gastos de trasporte, que son un 
elemento de los gastos de producción para las riquezas 
consumadas en lugares distintos de los de su producción,
\ 6) la economía en el tiempo del trasporte, que se

reitere especialmente á las mercancías que tienen un valor 
considerable respecto dXpeso y a.1 volumen, y á las mercan
cías de fácil pérdida,

2. ® pz-TB-Xosproductores, páralos cuales la estension det 
mercado se traduce en posibilidad de trabajar más, y mejor ̂  
con menores interrupciones y menores gastos;

3.0 para la sociedad entera, que á igualdad de traba
jo obtiene mayor riqueza.
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CAPÍTULO PRIMERO.

CON'CEPTO DE LA. DISTHIBUCION'.

La distribución de la riqueza comprende aquella sèrie 
•de actos, mediante los cuales el valor de los productos se 
reparte entre los que han contribuido á su creación.

Del valor completo de los productos nuevos {productos 
en bruto) se deduce el tanto de los productos preexistentes 
que se debió consumir en la formación de los primeros, ó 
sea el valor de las materias primas y de las subsidiarias, y 
el desgaste de los capitales fijos, y se obtiene casi el produc
to neto que se distribuye entre las varias categorías de pro
ductores.

E\. producto neto equivale por tanto á la cantidad de ri
queza que cada productor puede consumir periodicamente 
sin detrimento de sus fuerzas productivas, ■ ésto es sin me
nos cabo de su patrimonio y de su apíifudpara el trabajo.

En la distribución de la riqueza entran el obrero, elca- 
pitalista, el empresario, y el propietario.
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El obrero recibe el salario, el capitalista el interés, eJ 
empresario el provecho y el propietario la renta.

En la práctica es muy difícil que un individuo participe 
de la distribución de la riqueza por uno solo de los títulos 
señalados. Con frecuencia sucede que concurre por mas de 
un concepto; á veces también una sola persona reúne en sí 
misma las varias funciones productivas, y recibe por tanto 
la totalidad del producto. Este es el caso del pequeño pro
pietario cultivador de sus tierras.

Sin embargo el análisis científico exige un estudio se
parado de las varias formas de provecho.

La distribución de la riqueza puede ser natural ó arti- 
ficial.

Es natural se funda en el concurso de varios
productores que se ponen de acuerdo acerca de las bases y 
de la medida del reparto.

Es artificial cuando se hace por el conducto de la auío- 
ridad de na poder, arbitrio de la misma distribución.

También los no productores concurren indirectamente á 
la distribución de la riqueza:

1.0 por voluntad de los productores, los cuales por 
razón de parentesco ó de beneficencia, ceden una parte de 
su provecho á ciertas personas, las cuales ó por edad, ó por 
enfermedad, ó por otras desgracias, son incapaces de pro
curarse por si mismas los medios suficientes para su man
tenimiento.

2.0 contra la voluntad de los productores, victimas 
muchas veces de violencias y de fraudes, para cuya repren
sión y prevención no bastan siempre las disposiciones de 
la autoridad social.
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SALARIO.

Llámase salario la retribución del obrero como tal.
Por la indole del trabajo, la retribución del trabajo 

manual (salario en sentido estricto) se distingue de la del 
funcionario piíblico (sueldo), y de la del que ejerce artes 
llamadas liberales (honorario).

Por la calidad de la retribución recibida el salario 
puede consistir:

1.«* en especie;
2.0 en moneda.

Por el modo de determinarlo el salario es: 
i.» de tiempo, según la duración de trabajo.
2.0 de [tarea (destajo), según ,1a cantidad de trabajo 

exigido.
Por regla general es preferible el salario á destajo, pues

to que estimula muebo mas la actividad del obrero, au
menta la producción, disminuye los gastos de inspección, 
é interesa al obrero en el buen éxito de la empresa.
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Solo en el caso en el cual, por la índole especial de una 
industria, no se puede realizar pronto, además de la cali
dad, la cantidad también del trabajo, el salario á destajo 
presenta el inconveniente de estimular al obrero á trabajar 
mal para trabajar mucho.

Por salario nominal se entiende la ínoneda recibida por 
el obrero, y por salario real los productos de uso inmedia
to que el obrero puede procurarse con aquella.

Atendiendo á las necesidades que puede satisfacer, el 
salario es necesario si basta estrictamente para la existencia 
del obrero y de su familia, suficiente si es tal que pueda 
mantener tanto al uno como á la otra en su condición, mas 
que succiente si, permitiendo hacer algún ahorro, les dá 
ocasión para mejorarla.

Una cosa es el salario, y otra el coste del trabajo, por
que con el mismo salario, calculado en un tiempo, se pue
den obtener productos en cantidad y calidad muy diversa, 
dependiendo de la capacidad y actividad mayor ó menor 
de las obreros.

La letj general del salario, tanto normal como corriente, 
es la que, haciendo abstracción de persona, de lugar y de 
profesión determina las causas de las cuales se deriva el 
salario del trabajo común, ésto es de aquel que no exige 
pericia especial, y que no se halla espuesto á riesgos y pe
ligros particulares.

Salario normal es el que puede proporcionar á la clase 
obrera el conjunto de satisfacciones á las cuales se halla 
acostumbrada, y las cuates son reguladas por su propia 
reproducción.

El salario normal oscila entre un límite minimo y un
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límite máximo, ambos relativos. El primero se halla deter
mino por el salario necesario. El segundo comprende la ri
queza que el obrero produce con su trabajo.

El salario corriente está en razón directa de la deman
da, y en razón inversa de la oferta del trabajo. Crece ó 
mengua con el alza y con la baja de la primera; mengua ó 
crece con el alza ó con la baja de la segunda.

Por demanda de trabajo se entiende la cantidad de ca
pital disponible para la retribución del trabajo.

Por oferta de trabajo se entiende la cantidad y calidad 
de los obreros dispuestos al trabajo.

Si la aptitud y la tendencia del hombre á la procreación 
no encontrasen obstáculos preventivos (que impiden los na
cimientos) y obstáculos represivos (que aumentan las defun
ciones), la población pronto se multiplicaría superando los 
medios de subsistencia, entendiendo esta frase en su mas 
amplio sentido del total de lo que es necesario para la vida 
del hombre {alimento, vestido, habitación, combustible, 
etc).

Obstáculo preventivo es la prudencia; obstáculos repre
sivos son las guerras, las carestías, las pestes y la miseria 
en todas sus formas; obstáculo preventivo y represivo al 
mismo tiempo es el vicio.

El progreso económico y moral es favorable al aumento 
regular de la población, porque por una parte aumenta la 
producción, y por otra mantiene el aumento de población 
dentro de justos límites, haciendo triunfar la previsión so
bre el instinto.

La oferta de trabajo se altera lentamente, porque el 
aumento y decrecimiento de la población dependientes
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de análogas alteraciones por el número de los nacimientos 
y por el de las defunciones, no se pueden realizar sino poco 
á poco, porque también los obreros, estimulados por la ne
cesidad, y privados muchas veces de otros medios, no son 
siempre libres para rehusar salarios que no alcanzan el lí
mite normal.

El salario condente tiende á equilibrarse con el normal 
porque la subida del salario corriente sobre el normal es 
causa de la disminución de la demanda y del aumento de 
la oferta del trabajo, mientras que á su vez la baja del sa
lario corriente à un tipo inferior del normal es causa, aun
que lentamente y con muchos sufrimientos, de la disminu
ción de la oferta del trabajo.

Los salarios tienden por tanto á equibrarse en los varios 
países y en las diversas profesiones, porque el propio in
terés individual busca las industrias y las localidades en las 
cuales el trabajo está mejor retribuido.

Existen sin embargo obstáculos que impiden que este 
equilibrio se realice del todo, y se mantenga constantemen
te; y son:

d.o Obstáculos legales para el cambio de domicilio de 
los obreros, cuyos obstáculos van desapareciendo en casi 
todas partes;

2.0 Obstáculos intelectuales, que dependen de la falta de 
conocimiento que el obrero tiene de las condiciones del mer
cado del trabajo, de su incapacidad de aprender ciertas 
industrias mejor remuneradas, y de la influencia muchas 
veces irresistible de las profesiones ejercidas anterior
mente;

3.0 Obstáculos morales (amor de pàtria y de familia
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costumbres, preocupaciones, etc.)» que frecuentemente im
piden los cambios de residencia y de profesión;

i.o Obstáculos económicos, como son los gastos, los pe~ 
ligros y las dificultades del cambio de lugar y del aprendí- 
zage, etc.

La ley especial de los salarios es aquella que determina 
las influencias que ejercen sobre el salario las varias cir
cunstancias indíoíáMaZes, locales y profesionales. Citaremos 
entre estas:

1.0 las aptitudes buenas ó malas de muchos obreros;
2.0 las condiciones diversas de los grandes y de los 

pequeños centros de población, de las ciudades y del campo;
3.0 la especialidad de varias industrias, las cuales 

presentan;
a) dificultades escepcionales, que influyen sobre la 

posibilidad, sobre la duración y sobre los gastos del apren- 
dizage;

&) atractivos y obstáculos especiales, dependientes 
de la razón de higiene, de moralidad, de conveniencia, que 
son causa de que ciertas industrias sean m\iy[atractivas, y 
otras muy repugnantes;

c) riesgos escepcionales, que dependen de la ince}'~ 
adumbre de buen éxito, ó de la intermitencia del trabajo.

La intervención directa de la autoridad social para fijar 
]amedida délos salarios ó solo el máximun ó el minimun 
de los mismos, ó bien para determinar el número de las 
horas de trabajo para los obreros varones adultos, produce, 
por lo regular, una injusta perturbación en las relacione  ̂
económicas, y limita sin ninguna utilidad la libertad indus
trial.
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Las leyes restrictivas del trabajo de los niños, de los 
jóvenes y de las mujeres, deben ser recomendadas porque, 
cuando son equitativa y efectivamente cumplidas, propor
cionan ventajas higiénicas, morales, intelectuales y econó
micas, cuyas ventajas deben tenerse mucho mas en cuenta 
que no los mismos inconvenientes inseparables á toda res
tricción de la libre concurrencia. Estas tienden en último 
resultado á prestar el auxilio de la autoridad à quien, por 
varias razones, tiene una necesidad real dependiente de su 
propia debilidad, de la cual otro puede fácilmente abusar.

Por el contrario las leyes penales, prohibitivas y res
trictivas de las coaliciones tanto de los empresarios ¡como 
de los obreros, que se van reformando en casi todas partes, 
hay necesidad de presentarlas como injustas, porque le
sionando derechos de la clase industriai, bastan para el 
mantenimiento del órden público las disposiciones del de
recho común, que castigan todo género de fraude y de vio
lencia y proveen al puntual cumplimiento de las obligacio
nes contraídas.

La libertad de coalición y el reconocimiento de la exis
tencia legal de las sociedades obreras {trades^unione) con
tribuyen á disminuir antes que aumentarlas huelgas á que 
conducen á veces las coaliciones.

Si á esta libertad y existencia legal se agrega la acción 
moderadora de las '̂unías dé árbitros, compuestas de dele
gados de los obreros y de los empresarios, es mas fácil con
seguir la conciliación entre el capital y el trabajo, á la cual
m auxilia siempre, ni siem])TQ bastala intervención directa 
de la autoridad pública.
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INTERES.

Interés es la retribución ordinaria del capitalista como 
tal por el capital prestado por él.

Los elementos del interés son dos, á saber;
1.0 lafc’etribucion por el no uso del capital, ó como 

otros dicen, por su formación y por su servicio productivo. 
Esta es la parte necesaria del interés, el interés en sentido 
estricto.

2.«* la compensación {premio), por el riesgo que mu
chas veces, aunque no siempre y en igual grado, sufre el 
capitalista. Esta es la parte accidental del interés.

No debe confundirse con el interés lo que constituye el 
reintegro del capital, por ejemplo las cuotas de amortización 
y de reconstrucción, que para ciertos capitales (como má
quinas, edificios), sujetos á deterioros naturales, son nece
sarias para proveer à su reconstrucción.

La cuota del interés se espresa por un tanto por ciento 
por año del total del mismo capital.
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El interés (lo mismo que el salario) es nominal ó real. 
Toma varias denominaciones especiales (arriendo, alquiler, 
flete, etc.) segua la diversa naturaleza de los capitales fljos 
ó circulantes que lo producen.

El interés tiene un limite minimo fuera del cual la pri
vación, no siendo remunerada suficientemente, llega á ce
sar, y un limite máximo por el cual el interés ahsorviendo 
toda la ganancia próducida por el capital, no encontrará nin
gún empresario á quien tenga cuenta tomar á préstamo ca
pitales agenos y todos querrán prestar á otros los suyos 
propios.

Las variedades personales y reales del interés depende 
de la naturaleza de los riesgos que corre el capitalista, ries
gos que se dei'ivan á su vez de las causas mdiutduaies y so
ciales que influyen sobre el desenvolvimiento del crédi/o.

La cuota del interés no puede sufrir ninguna influencia 
durable por efecto de aumento ó de dismim^ion en la cali
dad de la moneda existente en el pais, que es solo una pe
queña parte del capital nacional. Esto es porque el aumen
to ó disminución en el valor de la moneda, que resulta de 
las alteraciones de su cantidad, influye al mismo tiempo y 
con igual intensidad sobre la demanda y sobre la oferta del 
capital moneda y no puede por tanto ser causa de ninguna 
variación estable en la medida del interés.

El interés corriente está en razón directa de la demanda 
y en razón inversa de la oferta del capital.

La oferta del capital depende de la cantidad de la pro
ducción, de la energia del ahorro, de la difusión del cré
dito y de la confianza que inspiran sus respectivas institu
ciones.



Capitulo tercero. 95

La demanda de capital depende de la capacidad y acti
vidad industrial, de la probabilidad de obtener grandes pro- 
vechos, del espíritu de empresa, y de la garantía de la se
guridad pública.

También los intereses tienden en general á equilibrarse 
aunque encuentran igualmente obstáculos individuales y lo
cales que impiden su equilibrio completo.

No puede decirse en absoluto que ios intereses bajos sean 
siempre preferibles á los intereses elevados, y que sean un 
indicio seguro de la prosperidad económica. Es útil el bajo 
interés, cuando es producido por la abundancia de capita
les y por la seguridad de empleo; es á su vez nocivo cuando 
es producido por falta de demanda que indica estancamien
to industrial, causado por falla de capacidad, de actividad 
ó de crédito.

El interés del capital es legítimo cuando se mantiene 
dentro de los límites de una retribución equitativa por un 
servicio real prestado por el capitalista. De aquí que las le
yes prohibitivas y restrictivas del interés convencional en el 
mùtuo de dinero, que fueron inspiradas quizás en el falso 
concepto de la esterilidad de la moneda, ó que partieron 
de la idea de la necesidad de una protección especial del 
mutuatario, que se supone ignorante, débilypródigo frente 
á un mutuante que se supone capaz, fuerte y malicioso, si 
tuvieron alguna razón de ser en otros tiempos, especialmen
te cuando prevalecían los préstamos meramente consuntivos, 
no responden à las actuales condiciones económicas y van 
derogándose casi generalmente. Efectivamente estas son no 
solo injustas por sus premisas sinó dañosas por sus efectos, 
puesto que protegen las usuras, que quieren reprimir, con
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perjaicio de los capitalistas honrados; los cuales no qa -
riendo faltar ala ley, ni podiendo prestar con pérdida de 
sus capitales, tienen que ceder el campo à los que no te
niendo escrúpulo de aquella falta, tienen que hacerse pagar
un premio por el riesgo que corren.  ̂ ^

Por ésto las disposiciones legales, donde todavía no es
tén abolidas, son desobedecidas de completo acuerdo délas 
partes, que encuentran en ello su provecho y 
timo resultado el ejemplo de los mismos gobiernos, los cua
les, en sus operaciones de crédito público, 
veces tener presentes aquellas restricciones que estableóle 
ron para las operaciones de crédito privado.
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Pr o vech o ,

Provecho es la retribución ordinaria del empresario por 
el capital empleado por él en la producción.

Tres son los elementos que entran en el provecho, á 
saber:

1.0 la retribución por el servicio del capital;
2.« la remuneración por el trabajo de dirección y de 

vigilancia realizado por el empresario;
3.0 la compensación por el riesgo de la empresa.

A veces sin embargo el empresario no dirige su empre
sa, sino que confía su dirección á comisionistas asalariados, 
con ó sin participación en el provecho.

Si el empresario emplea capitales ágenos, una parle del 
provecho se presenta bajo la forma de interés para el capi
talista mutuante.

Por último si el empresario se hace asegurar por una 
parle de los riesgos, entonces paga al asegurador un pre-

7
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« o  correspoudiente, que resulta para el asegurado una
parte de SUS í/asf08 de p-oduccion.

También el proveclio puede ser nominai ó real, en es-, 
cecie ó en dinero.

La euota del provecho se espresa por un íanfo por cien
to anual de el capital empleado por el empresario.

La ley general del provecho es estraña à toda circuns
tancia personal, local y profesional, y comprende tan solo 
los casos mas comunes.

Considerando la clase de empresarios solo como un todo 
y reduciendo asi todos sus gastos á los salarios, la cuota 
del provecho depende déla parte alícuota que en el pro
ducto corresponde al obrero ó sea del coste de las riquezas 
que entran á formar los salarios reales.

Existe un minimun de provecho bajo del cnal cesa la
acumulación yprincipia el consumo improductivo de los
capitales existentes. . , . .

Los provechos, lo mismo que los salarios, tienden a ni
velarse en los varios países y en las diversas profesiones 
hallando igualmente muchos osbtáculos por los cuales el 
eauilibrio no puede ser ni completo, ni durable.

La ley especial del provecho determina las variaciones, 
en último resultado mas aparentes que reales, k las cuales 
se hallan sujetos los provechos en diversos eiupieos yen 
diversas localidadeé. Efectivamente si se reducen los pro
vechos que aparecen distintos, á su importe efectivo, y se 

■ deduce de ellos todo elemento estrafio, se encuentra que a 
riesgo igual los provechos son iguales, al menos en el mis
mo tiempo y lugar.

No existe antagonismo necesario,'ni armonía fatal entre
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provechos, intereses y  salarios, pudicndo elevarse ó dismi
nuirse las cuotas absolutas de varios colaboradores de la 
producción, siu que por necesidad hayan de sufrir movi
miento sus cuotas proporcionales. Es por tanto erróneo, 
también en esta materia, tanto el pesimismo como el optú 
mismo.
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Re?íta.

Renta es la retribución extraordinaria del propietario 
como tal por el terreno que directa ó indirectamente aplica 
á la producción.

Ademas de la tierra (en sentido estricto) pueden dar tam
bién una renta á su propietario las minas, las canteras, los 
saltos de agua etc.

No todos los terrenos producen una renta en el sentido 
técnico de la palabra. Algunas producen solo el interés del 
capital que se halla unido con ellos, pero que científica
mente debe considerársele separado.

La ley de la renta no es mas que un caso de la ley del 
valor.

La renta es una retribución extraordinaria que reciben 
los propietarios de tierras mejores (por fertilidad y por si
tuación respecto al mercado) los cuales, produciendo á me
nor coste artículos de la misma calidad que la que se oblie-
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nen por terrenos inferiores, pueden venderlos al mismo pre 
do que consiguen los productores con un coste mayor.

El origen de la renta se esplica por la necesidad de cul
tivar tierras inferiores, ó d© aplicar capitales menos pro
ductivos á las tierras anteriormente cultivadas. Esta nece
sidad proviene de la limitación del terreno y del aumento 
de población.

Si el propietario de un terreno susceptible de renta lo 
cultiva el mismo, la renta es percibida naturalmente por él.

El propietario de un terreno dado en arrendamiento 
percibe la renta que éste produce eventualmente, por que 
la concurrencia que se establece entre los empresarios ru
rales por obtener la finca le asegura ésta ventaja.

Solo si el aumento de la renta se presenta después que 
fué estipulado el contrato de arrendamiento será percibido 
por el arrendatario hasta el vencimiento del contrato, pu- 
•diendo entonces el propietario elevar el precio del ar
riendo.

Los progresos agrícolas, cuando son aplicados en gene
ral, tienden á rebajar la renta, mientras que el aumento de 
población y el encarecimiento de los artículos tienden á 
aumentarla.

La renta no es un efecto del monopolio del terreno, pues
to que la propiedad territorial influye sobre el derecho de 
poseer y no sobre la medida de la renta, que es del todo 
independiente.

La renta no es la causa, sino el efecto del aumento de 
precio de los géneros, y no es por tanto una parte inte~ 

■ grante de su coste.
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Instituciones de pre visio n .

Al mejoramiento de las condiciones de los pequeños 
empresarios y de los obreros auxilian mas que nada al
gunas instituciones que, fundadas sobre el ahorro, y sobre 
la asociación, implicita ó explícita, tiende á prevenir las 
calamidades, que los reducen à la indigencia y á la mise
ria, y que no se pueden reparar por medio de socorros in
ciertos, escasos y no siempre bien repartidos por la benefit 
cencio pública y privada.

Las instituciones de previsión, fundadas y âdministra
das por los mismos que deben aprovecharse de ellas, ó di
rigidas con el auxilio pecuniario ó al menos moral de las 
clases mas elevadas, y á veces también con el concurso del 
Estado, de la Provincia, del Municipio, reciben nombres y 
formas distintos según el fin que se proponen y los princi  ̂
píos por los cuales son regalados.

fi
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Merecen especial mención las cajas de ahorro, las so
ciedades de socorros mutuos y las cajas de retiro.

i. I.—Ca ja s  d e  a h o r r o .

Las Cajas de ahorro tienen el fin de facilitar á los obre
ros la colocación segura y productiva de sus pequeñas eco* 
nomías, de modo que puedan disponer de ellas en el caso 
de necesidades extraordinarias.!

La aceptación de los depósitos en las cajas debe regu
larse de modo que escite el ahorro. De aqui que se deben 
aumentar los sitios, los dias y las horas de imposición; se 
deberán reunir la formalidad con la mayor simplicidad; se 
aceptarán también sumas insignificantes; la restitución no 
deberá ir acompañada de dificultades ó de dudas.

Los títulos (libretas) de las cajas de aborro son nomina
les ó al portador.

Los empleos del dinero por parte de las cajas deben ser 
ante todo seguros, correspondientes á la movilidad de las 
sumas depositadas, pero variados también todo lo posible, 
de modo que no falte un suficiente movimiento de venci
mientos para atender á las demandas eventuales de reem
bolso.

Parece contrario á la índole de estas instituciones un 
empleo considerable de depósitos en títulos de la deuda 
pública ó en títulos industriales.

Las Cajas postales y las escolares, recientemente desar
rolladas, sirven para hacer mas general y mas precoz la 
costumbre dei ahorro.
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§. II.—S ociedades d e  so c or ro s  mútuos.

Si bien en las cajas de ahorro los imponentes conservan 
la plena propiedad de sus capitales, pudiendo retirarlos 
cuando quieran y para lo que quieran, sin embargo por lo 
regular, la pequenez de estos ahorros los hace insuficientes 
para la satisfacción de las necesidades extraordinarias que 
provienen de enfermedad ó de otras causas de suspensión 
de trabajo.

Necesarias son por tanto otras instituciones de previsión, 
las cuales, reuniendo á las ventajas del seguro las del ahot'- 
ro colectivo, sirven mejor á este propósito. Estas son las 
sociedades de socorros mütuos, y las cajas de retiro.

Las sociedades de socorros mútuos son asociaciones de 
pereonas que, mediante una pequeña contribución periódica, 
constituyen un fondo común con el cual se distribuyen au
xilios á los sócios que, ó por enfermedad, ó por otra casual 
suspensión de trabajo, no imputable á ellos, tienen necesi
dad de estos socorros.

La continuidad y la igualdad en la^mposiciones, la de
terminación del íln, la incertidumhre y desigualdad de las 
cuotas de auxilio que se han de repartir, son las notas ca
racterísticas de estas intituciones de seguro mutuo especial.

Acerca del nümero de sócios, preciso es que sean bas
tante numerosos para poder conseguir el objeto con peque
ños dividendos, y no tan escasos en número, que resulte 
difícil el auxilio recíproco.

Respecto de la calidad será conveniente escluir aquellas 
personas que, ó por enfermedad ó por vicios habitúa les.
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fuesen un daño permanente para los otros socios, atendida 
la diferencia notable y probable que resultarla entre los 
dividendos recibidos y los auxilios distribuidos.

Será igualmente oportuna la elección de obreros dedi
cados à la misma profesión, y por lo tanto sujetos general
mente á los mismos peligros, resultando asi mas equitativa 
la igualdad de los auxilios prestados.

Deberá establecerse sobre la base de cálculos entendidos 
la cuota periódica de imposición, para lo que será, en las 
condiciones ordinarias de cultura, casi siempre indispensa
ble el concurso, aun cuando no sea mas que moral, de per
sonas honradas y espertas en dichos cálculos.

Con las utilidades de cada ejercicio anual se puede cons
tituir un fondo ds reserva, haciendo en tal caso pagar á los 
nuevos sócios una cuota de entrada, que les dará derecho á 
la co-propiedad de este fondo.

i. n i .— Cajas  de r e t ir o .

Las Cajas de retiro, fundadas, como las sociedades de 
socorros mutuos, sobre los dos principios del ahorro y del 
seguro, se diferencian:

1.“ por ia diversidad del fin, teniendo estas el de 
constituir pensiones para ancianos é inválidos, y no de pro
porcionar socorros á enfermos;

2.0 por la desigualdad de la imposición, que es una 
consecuencia de la variedad de casos (edad distinta de los 
sócios) á que deben atender;

3.0 por ia dificultad mucho mayor de las bases mate
máticas de la fundación, y las complicaciones de la gestión.
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las cuales hacen todavía mas necesario el concurso de 
hombres espertes y honrados á quienes se ha de confiar la 
administración.

Ciertas cajas de retiro dejan á los sóeios y á sus here
deros la propiedad de las imposiciones (capital reservado)  ̂
entonces no se distribuye sino el fruto que han obtenido 
las imposiciones hechas, resultando muy pequeñas las pen
siones, á menos que los sóeios no se obliguen á dividendos 
algún tanto elevados, en cuyo caso la caja de retiro no es 
accesible sinó á personas relativamente bien acomodadas.

Tanto para las sociedades de socorros mútuoa, como para 
las cajas de retiro, no debe ser recomendado en general el 
principio de participación obligatoria declarado por la au
toridad social, siendo este una traba exagerada de la liber
tad individual, que en ocasiones podrá prodneir también 
mayores males que los que se quieren remediar con las 
instituciones de previsión.
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S ociedades co o pe r a tiv a s .

Las sociedades cooperativasy fundadas sobre la completa 
autonomia de la clase obrera, se proponen el mejoramiento 
de esta, procurándole condiciones mas favorables en lo re
ferente á la hahitacion  ̂al alimento, al crédito y en general 
ai ejercicio de las industrias á que se refiere.

Merecen especial mención las sociedades de construcción, 
de consumo, de crédito, de producción y de participación 
en el provecho,

§. I.—S ociedades de  construcción .

Las sociedades de construcción se proponen el procurar 
á los sócios habitaciones de poco coste, y también el facili
tar á estos la adquisición de sus viviendas mediante pago 
periódico, con garantía hipotecaria sobre las casas ven
didas.

Los fondos necesarios se recaudan 'mediante dividendo
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periódico de los sócios y se emplean ó en subvenciones á 
los que quieren fabricar, ó en la adquisición colectiva del 
solar, ó en la fabricación de casas obreras.

Donde el terreno no es muy caro, son preferibles á las 
grandes casas de obreros, pequeñas casas con jardín, ha
bitadas por pocas familias y con entrada independiente.

Es verdad que las grandes proporcionan un ahorro de 
gasto; pero ordinariamente son causa de inconvenientes 
morales, de peligros, de disensiones, no siempre prevenidos 
por una disciplina rigurosa y vejatoria, sin citar las diñ- 
cultades casi insuperables que los obreros tienen con este 
sistema para llegar á ser propietarios de las casas habitadas 
por ellos.

§. n .— S ociedades d e  consumo.

r̂ as sociedades cooperativas de consumo adquieren, al 
por mayor, géneros legítimos de uso ordinario (comestibles, 
combustibles, etc.), para volverlos á vender al por menor á 
los sócios, haciendo que se aprovechen de la economía de 
la gestión, y de las ganancias producidas por la esclusion 
de las ventas á crédito.

El capital se forma con pequeños dividendos periódico», 
obligatorios para los sócios, además de una cuota de in
greso por la participación en el fondo de reserva.

Los provechos, producidos por comprar al por mayor y, 
cuando es posible, directamente á los productores y al con
tado, por volver á vender al por menor á los sócios, según 
precios corrientes, ó igualmente al contado, se distribuyen 
al ñn de cada ejercicio á los sócios por razón de consumo, 
juntamente con el interés por el capital empleado por ellos,
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Cuando las sociedades de consumo, fieles á estos prin
cipios, son dirigidos por gerentes honrados, entendidos y 
laboriosos, pueden dar muy buenos resultados para el me
joramiento progresivo de las condiciones de la clase obrera.

Otras sociedades, regidas por principios no muy distin
tos, procuran la adquisición de materias primeras, para vol
verlas á vender á pequeños empresarios que ejercen la 
misma industria, ó bien toman en alquiler un almacén co
mún donde los sócios llevan á vender sus productos por su 
cuenta obteniendo algún beneficio.

§. III.—S ociedades de  chédito .

Las sociedades de crédito mùtuo, ó bancos populares, 
tienen por objeto el proporcionar crédito á los artesanos y 
empresarios de pequeñas industrias.

Por medio de un capital formado por pequeños dividen 
dos periódicos de los sócios, aumentado por las reservas 
sobre la cuota de los provechos, y por medio de la confian  ̂
za que inspira el poder de la asociación, estos bancos, pro
curándose otros capitales à préstamo ó de los sócios, ó de 
terceras personas, pagando ei correspondiente interés, for
man un fondo de operaciones, con el cual hacen préstamos 
á los socios con garantía personal ó real, exigiendo un in
terés algún tanto mas elevado que el corriente.

El provecho de estas operaciones se distribuye entre los 
sócios como dividendo, por razón del capital impuesto, ha
ciendo algún descuento para el fondo de reserva, el cual, 
aumentado también por el resultado de las cuotas de tn- 
grcso de los sócios nuevos, sirve para cubrir las pérdidas
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eventuales, y para que no se disminuya tan pronto el ca
pital.

También en estas sociedades la gestion prudente y la
boriosa y sobre todo la cautela en los préstamos activos y 
la moderación en los pasivos, contribuyen al buen resultado 
de [estas instituciones, que pueden también considerarse 
como cajas de ahorro perfeccionadas.

§. IV.—S ociedades  de  producción .

Las sociedades de producción presentan la forma mas 
elevada, pero también la mas difícil de la cooperación. Es
tas se constituyen entre varios obreros, los cuales, poniendo 
en común su trabajo y sus ahorros, se hacen empresarios, 
y afrontando todos los riesgos de la empresa deben también 
percibir completo el provecho.

Las dificultades mas grandes que deben vencer consis
ten en la formación de capital, que no se puede conseguir 
sino con sacrificios penosísimos, en procurarse clientela, 
en sostener la concurrencia de las empresas ordinarias, for
madas por capitalistas, en hallar un principio equitativo 
para el reparto de ías ganancias y personas que sean idó
neas para la direcion sin escitar la envidia de los sócios.

Después cuando se recurre, como es necesario al menos 
en los principios, á capitales agenos, se encuentran otras 
dificultades, mientras el auxilio de bancos populares ó de 
sociedades de consumo no se hallen libres de peligros para 
los mutuantes.

Sin embargo cuando las sociedades de producción, por 
.la calidad de jos obreros capaces, sufridos, activos, obe
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dientes y honrados, por la concordia entre los socios, por 
la habilidad del gerente, y por la índole de las industrias 
que no exigen grandes capitales, ni sufren grandes riesgos 
por su objeto, llegan á poderse formar, presentan grandes 
ventajas intelectuales, morales y éconómieas, porque impri
men al trabajo la mayor energía, elevan al obrero á la dig
nidad de empresario, y le proporcionan un medio seguro 
de elevar su posición social.

§. V.—P a r t ic íp á c [On en  e l  p r o v e c h o .

Los empresarios son por lo regular capitalistas, y pue
den conceder gratificaciones k los obreros, ó hacerles parti
cipar en los provechos de la empresa.

participación indirecta obreros reciben, ade
mas del salario, premios proporcionales al ahorro de mate
rias primeras, de capital fijo, y á las ventas anuales ó á otra 
forma de aumento dolproducfo en bruto. Con esto se ven 
estimulados á trabajar masy mejor.

En la particÍ2jacion directa los obreros reciben, ademas 
del salario, una parte de provecho, en relación con el pro
ducto neto de cada egercicio, y por tanto unida á la existen
cia del mismo provecho.

Lo procedente de la participación directa ó indirecta 
puede ser entregado á cada obrero en plena propiedad, ó 
puede ser destinado á instituciones de ahorro y de seguro, 
unidas ó no á la empresa, en interés colectivo de los obre
ros, ó bien puede emplearse en la adquisición de acciones 
de la misma empresa, de la i'ual los obreros llegan á ser 
co-propietarios, recibiendo entonces como capitalistas otra 
cuota proporcional de provecho.
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Sia embargo este último empleo tiene el inconveniente 
de esponer al obrero á los riesgos de la propia industria, 
que son sensibles precisamente cuando por la suspensión 
del trabajo crece la necesidad de poder disponer del capital 
anteriormente acumulado.

La participación directa en el provecho, no siempre ni 
igualmente aplicable, presenta la ventaja de suavizar las 
hostilidades entre obreros y empresarios, y de disminuir 
por tanto las huelgas aumentando la cantidad, mejorando 
la calidad del trabajo de los obreros, escitándolos al mejor 
uso de las materias y de los instrumentos y facilitándoles el 
ahorro. Estas ventajas son muy considerables en ciertas in
dustrias en las cuales el provecho depende mas que del ca
pital, de la capacidad y de la conciencia de los obreros que 
trabajan separados, y por esto no pueden fácilmente ser 
vigilados.

La participación directa en el provecho puede conside
rarse como una forma semi-cooperativa y como una apro- 
x.iinacion á las sociedades de producción, las cuales, exigien
do aptitudes Í7itelectuales y morales muy superiores á la 
generalidad, no pueden ser establecidas sino con un número 
muy escaso de obreros.



SECCION QUINTA.

CONSUMO DE LA RIQUEZA.
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C oncepto  del consumo.

Por consumo de la riqueza se eatieiide la destrucción 
parczaléiotal, voluntaria 6 involuntaria, de la utilidad, 
íeniendo o no teniendo por objeto la satisfacción do unane- 
cesidad del hombre.

La idea de consumo no comprende la de materia, que
el hombre no puede ni crear ni destruir sino solo modi- 
ficar.

El consumo, considerado en su esencia, es un acto in- 
material lo mismo que la producción, puesto que se refiere 
á la utilidad y al valor que, procediendo de simples rela
ciones, son por esto de naturaleza inmaterial.

Las especies de consumo son varias.
Respecto á las ̂ jersonai-, existen;

i.° consumos públicos, si son realizados por el .Esta
do, por la Provincia, ó por el Municipio;

2.0 consumos privados, si lo son por otras personas 
individuales ó colectivas.
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Respecto à la causa se dividen cn:
i.° consumos tioiwjitartos;
2 .0 consumos involuntaríos.

Respecto al tiempo los consumos son de duración tnas 6 
menos ireve ó larga.

Respecto à su indole económica, se dividen en:
d.o consumos destructivos (voluntarios ó involunta

rios), esto es: aquellos que no proporcionan ninguna venfa;a 
directa ni indirecta al que poscia la riqueza consumida;

2.0 consumos económicos, que consisten en la volun
taria destrucción de la utilidad hecha con el Un de conse
guir directa ó indirectamente una ventaja. Estos se subdivi
den en:

а) consumos llamados íw_prodwcíit>os, eiilos cuales 
la destrucción de la utilidad se lleva á cabo para la satis
facción inmediata de una necesidad, y

б) eousumos llamados productivos ó reproductivos, 
en los cuales la utilidad consumada renace bajo otras for
mas y tiende por tanto k la producción y solo indirectamen
te á la satisfacción de necesidades humanas.

Los consumos improductivos son el fm último de la pro
ducción, puesto que el hombreíJroducejjurftvíUtV y no vive 
para producir.

Con relación á las riquezas de los consumidores, existen;
1.0 consumos menores',
2.0 consumos iguales;
3.0 consumos mayores que su renta, todos [cuales 

producen efectos muy distintos, aumentando en el primer 
caso el patrimonio del consumidor, que resulla lo mismo 
en el segundo, y disminuye en el tercero.
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La economía política dá algunas reglas generales acerca 
de los consumos. Becomienda:

1.0 la moderación en los consumos y la proporción 
entre consumos productivos y consumos improductivos, de 
modo que el patrimonio no llegue á sufrir menoscabo;

2.0 el Órden en los consumos improductivos, de ma
nera que la satisfacción de las necesidades mas esenciales, 
obtenga siempre la precedencia;

3.0 la preferencia de los consumos que á utilidad 
igual son de mayor duración;

4.0 la preferencia de los consumos hechos en comu
nidad, cuando á ello no se opongan otras consideraciones 
mas importantes que las económicas;

r>.o el uso moderado de los consumos á crédito, es
pecialmente para las clases menos acomodadas.

También en la materia del consumo el aspecto econòmico 
se combina admirablemente con el moral, estando demos
trado que los consumos i'eprohados moralmente son casi 
siempre nocivos económicamente.
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REIj^CIONES E:NTRE EE consumo y l a  PRODüCaON.

La falla de equilibrio entre la producción y el consumo 
dá por resultado las crisis, esto es las carestías, ó los ohaiá- 
culos parciales, que se refieren ó á los cereales {crisis aít' 
mentidas) ó á los otros proauctos {crisis comerciales).

Las causas de estas crisis pueden reducirse á dos cate
gorías principales, según que comprenden el consumo ó la 
producción.

Puede alterarse el consumo:
1.0 en la calidad, especialmente por efecto de la moda; 

en la cantidad, espeifialmente cuando disminuye
por desastres que cortan las fuerzas productivas {guerras, 
revoluciones, etc.)

Puede alterarse la producción: 
i .0 aumentándose por efecto:

a) do escesiva especulación;
b) de invenciones y descubrimientos industriales;

2.0 disminuyendo por efecto:
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a) á.Qfalta de géneros (especialmente de materias 
primas y de articulos alimenticios);

b) de la conversión de capital circulante en capital
fijo.

Existen otras crisis económicas producidas por una/atía 
de equilibrio entre la producción y los instrumentos de cir
culación, y comprenden:

l.° los medios decam&ío, esto es la moneda y los tí
tulos de crédito;

2,0 los medios de trasporte, cuya falta, sea temporal, 
sea permanente, ó produce nuevas crisis ó agrava las otras.

El progreso económico, difundiendo la instrucción y 
perfeccionando los medios de com înicaeion, tiende á dismi
nuir, las crisis, y á su vez estendiendo las empresas y la 
división del trabajo, tiende á aumentarlas.

En general puede decirse que las crisis son hoy mas 
frecuentes y generales, pero menos intensas y duraderas.

El proceso ordinario de las crisis presenta ciertas fases, 
y se manifiesta con algunos síntomas que tienen cierta cons
tancia y regularidad. El curso de los cambios se aumenta; 
disminuye la reserva metálica de los bancos; aumenta el 
inteì'ès y el descuento; bajan los precios de las mercancías; 
tienen lugar en gran número las liquidaciones y las quie
bras; se Umita el crédito; se detiene la producción y se 
produce la ociosidad y la miseria de las clases obreras.

Para prevenir y atenuar los efectos de las crisis auxilian 
mas que ningún otro los medios indirectos, como son la 
insírucctoM, la educación, la libei'tad, el perfeccionamiento 
de los medios de trasporte y de comunicación, la 6ondaddél 
sisíema monetario y la solidez de las t«síiíucÍo«cs de crédito.
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Seguros.

Los ac£íM>’os tienen por objeto el dísminMír. los inconve
nientes económicos que se derivan de ciertos consumos in- 
voluntarios destructivos. Efectivamente distribuyéndose el 
daño entre varias personas igualmente amenazadas, ‘pero 
no todas perjudicadas por estas desgracias (naufragio, in
cendio, etc.) se puede reconstruir con menor sacrificio la 
parte del patrimonio nacional que se pierde periódicamen
te por la acción de las citadas causas destructoras.

Los daños contra los cuales se dirige el seguro deben 
ser estraños ala voluntad del asegurado; deben ser ademas 
susceptibles de un cálcxClo preventivo y de una sucesiva 
enmienda, que no presente dificultades escesivas.

Dadas estas condiciones, la aseguración se establece con 
el concurso de varias personas, las cuales mediante divi
didos periódicos constituyen un fondo común para ser dis-
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tribuido como indemnización á quien haya sufrido real
mente el daño temido.

Los seguros proporcionan grandísimas ventajas, tanto 
directas como indirectas.

Auxilian directamente'.
1.0 porque, por medio de la fecunda reunión de la 

asociación, de la mutualidad y del ahorro, hacen mas fácil 
y menos costosos la conservación y éi reintegro de la rique
za nacional;

2.0 porque sustraen al arbitrio de la casualidad las 
consecuencias económicas de ciertos consumos cuyos daños 
se pueden atenuar cómodamente, repartiéndoles en varias 
épocas y entre varias personas',

3.0 porque dan fuerza al crédito y por tanto ála pro
ducción, con suprimir el riesgo individual.

Los seguros auxilian además indirectamente á la pro
ducción y á la circulación de la riqueza, alentando en el 
trabajador el sentimiento de la seguridad escitando al ahor- 
»•0 y á la asociación, y por último contribuyendo á la mayor 
solidez en las construcciones de las naves, de las casas, de 
las fábricas y al mejoramiento délas instituciones que pro
curan la estincion de los incendios, etc.

Las instituciones de seguros son públicas ó privadas  ̂
según la calidad de las personas que se encargan de su fun
dación y de su gestión.

Los seguros públicos son además voluntarios ú obliga  ̂
torios. En el primer caso los ciudadanos tienen la faculta d̂  
enei segundo tienen la obligación de asegurar ciertas por
ciones de su patrimonio.

En condiciones de civilización bastante adelantada, las
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insliluciones de segui'os privados y voluntarios son decidi
damente preferibles, por razones jurídicas no menos que 
por razones económicas.

Los seguros privados son mutuos ó k prima fija.
En los seguros mutuos, los asegurados son también ase- 

guradores. Estos por tanto no están obligados á pagar lo 
que esceda del total de los gastos de gestión y del resarci
miento de los daños sufridos realmente.

En los seguros á prima fija, uno ó varios capitalistas se 
encargan por su cuenta de la obligación de reembolsar los 
daños, mediante pago por parte de los asegurados de una 
cMoía determinada anteriormente, en relación con la enti
dad de los valores asegurados y con la probabilidad de los 
riesgos.

No puede de una manera absoluta fijarse la preferencia 
de uno ó de otro de estos sistemas. Solo puede desearse 
que se entable la concurrencia entre ellos en beneficio de 
los asegurados y del público.

Las sociedades múluo.s, no atendiendo á la ganancia, 
deberían estar siempre en situación de ofrecer en mejores 
condiciones sus servicios. Sucede con frecuencia que las 
sociedades á prima fija, fuertes por la confianza que inspi
ra su capital de garantía, y proferidas por la seguridad 
que tienen los asegurados de no tener que hacer efectivos 
molestos pagos supletorios, llegan á plantear, animadas 
también por el impulso mas fuerte de su propio interés una 
administración también regulada que j)uede distribuir á los 
accionistas grandes dividendos, sin exigir grandes sacrifi
cios á los asegurados.

Las principales especies de seguros son: los marítimos.
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los terrestres (contra incendios, desgracias, enfermedades de 
animales, etc.) y los llamados sobre la vida del hombre.

Los seguros sobre la vida son susceptibles de muchísi
mas combinaciones. Mediante el pago de cuotas  ̂ general
mente periódicas, estas instituciones garantizan, ó una suma 
de dinero ó una renta vitalicia en beneficio de determina" 
das personas, para remediar los daños pecuniarios, que 
estas han de sufrir por la muerte, ya del asegurado ya de 
un tercero que tenga interés á la vida de aquel.
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PAETE PEIMBEA.

OBRAS DE ASUNTO GENERAL.

SECCION PRIMERA:

ORR.4S PROPIAMEMT. Dii ESTA SECCION.

L. Cossa, Guida allo siudio dcW economia2)olUica, !2.“ edic. 
corregida y aumentada. Milano (Hoeplij, 1578. Un yoIú- 
men en-16.«, y alli las obras citadas especialmente en las 
páginas 44, 45, 67, 85, 89, 95 y siguientes.



SECCION SEGUNDA-

■mATADOS Y COMPENDIOS.

CAPITULO PRIMERO.

XRAT.VDOS.

§ 1. Obra$ inglesas.

Adam Smith, An inquiry into the nature and causes of the 
wealth of nations. London, 1776. 2 vol. en-4.°

_Careful reprint edition. London, 1812. 3 vol.
—Edited hy I. E. Tli. Rogers. London, 1870; en-8.“
David Ricardo, Principles of Political Economy and 

tion. London, 1817. 3.“ edicc., 1821; en-8.
Thom. Robert Malthus, Principles of Political Economy.

London, 1820; en-8.o 2.“ edicc. 1836.
John Stuart Mill, Principles of Political Economy, with so. 

me of their applications to social philosophy. London, 
1848. 2 vol. en-8.0, 7.a edicc. 1871.



Tratados y coìnpendios. m

W. Stanley Jevons, The theory of Political Economy. Lon
don, Í87J; en-8.0

J. E. Cairnes, Someleadingprmcipales of Political Econo
my newly expounded. London, 1874; en-8.o (Traducción 
italiana. Firenze. 1877.)

2. Obras francesas.

Turgot, Reflexions sur la formation et la distribution des 
richesses. Paris, 1766.

I. B. Say, Traité d'économie politique. Paris, 1803. 2 voi, eit 
8. Sixième édition (par Horace Say.) Paris, 1841. Un vol. 
en-8 grande. Huitième édition par A. Clément. Paris. 1876* 
Unvol. en-18.

—Cours complet d’économie politiquepratique. Paris, 1828- 
30. 6 vol. en-8. Seconde édition (par Horace Say). Pari.s 
1840. 2 voi. en-8 grande. ’

I. G. L. Sismonde de Sismondi, Nouveaux principes d’eco
nomie politique. Paris, 1819. 2 vol. en-8. Seconde édition 
1827.

i. G. Courcelle Séneuil, Traite théorique et pratiqne d‘éco- 
nomiepolitique. Paris, 1838, 1859. 2 vol. en-8. Seconde 
édition, 1807.

A. E. Cherbuliez, Précis de la scienze économique. Paris 
1862, 2 vol. en-8. ’

Cournot, PW«ci^es de ia théorie des richesses. Paris, 1863.
1 vol en-8. ’

L. Walras, Eléments d' économie politique pure Paris 
1874-77. 1 vol. en-8. ‘ ’
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§ 3, Obras alemanas.

j  F . E . L otz, Handbuch der Staatwirthschaftslehre. E rlau -
' en  1 8 2 1 - 2 2 . 3 v o i .  en -8 . (2.^  e d ic c . 1837-38.) _

K . H . W u , Lehrbuch der politischen Oehonomie. L e ip z ig , 

18 ^6 - 3 2 . 3 v o i. e n  8 . ri’e im p reso  m u ch a s  v ece s .)
W Roscher, System der Volkswirthschaft. 1̂  Baud, 18dL 

(Décima tercera edicc. 1877.) 2--Band, i860. fOctavaedic-

H. V. Maiigoldt, V o lk s tv ir th s c h a ft s l e h r e  U Bd. Stuttgart. 1868,

Has gesellschaftliche System der mens
chlichen Wirthschaft. 3.^ e d ic c .  T ü b in g e n , 1873. 2 v o i. en  

8 . e d ic c . 1861. 1 v o i.)
A d . W a g n e r , Allgememe oder theoretische Volksunrthscha- 

ftslehre.-Erster Theil Grundlegung. L eip zig , 1876. 1 

v o i. en -8 .

 ̂ 4. Obras italianas.

M elch . G ioia . Nuovo p m ’sU. delle scienee economiche 
la n o , 1813-1817. 6 vo i. eu-4. (Reimpreso en  L u g a n o , 1836-

39 . 6 v o i. e n -8 .)  . .
P . R o s s i ,  C ou i’ s déconomiè politique. P a ris . 1840. s igu ien 

te s , 4  v o i. e n -8 . (4.'» e d ic c .  1865.)
A n t. S c ia lo ia , Principii d economia sociale. N apoli, 1840. 

1 v o i .  en -16 . (2 .a  e d ic c . T o r in o . 1846.)
F e d . L a m p e rt ico , Economia dei Popoli e degustati. M ilano,

1 8 74-78 . T o m o s  I-IV; en -8 .



CAPITULO II.

nOMPKNDIOS.

§ 1. Obras inglesas.

Sames Miii, Elements of political ecoiiomy. London, 1821.
Un vol. en-8. (3.̂  edicc., 1826.)

N. W. Senior. Outline of the science of political economy.
London, 1836; en-8. (Sesta edicc. 1872.)

H. Fawce'tl, Manual of Political Economy. London, 1863. 
Un gr. voi. in-8. (Quinta edicc. 1877.)

§ 2. Obras francesas.

Jos. Gamier, Traité d' économie politique. Septiëraé édi
tion. Pans, 1873. Un vol. en-18 grande, (l.̂ i edicc. 1846.) 

H. BaudriÜarl, Manuel d'économie politique. Paris 1837 
Un vol. grande cn-l8. (3.̂  edicc. 1872 ) trad.'‘ italiana! 
Venezia, 1870.

M. Wolkoff, Lectures d'économie politique rationelle. Paris 
1861. Un, vol. grande 18. (2.a edicc. 1808.) *

§ 3. Obras alemanas.

H. T. Mangoldt, Grundriss der Volkswirtkschaftslehre. Stutt
gart, 1863. Un vol. en-8. (2.» edicc. postuma, 1871.)



432 Sección segunda.

H. Schober, Die Votkwirthschaftslehre. 2.̂  edicc. Leipzig, 
dS72. (i.* edicc. d8:}9.).
H. Bischof, arundzüge eines Sysímes dec NaHo7ial6kono-

mik. Graz, 1874'76. Un voi. en-'S.

g. 4 Obras italianas.

Ant. Scialoja, Trattalo elementare di economia sociale. To- 
riño, i848. Unvol. en-8.

Gerol. Boccardo, Trattato teorico-pratico di P"“
litica. Torino, i853. Tres voi. en-12. (3.'* edicc. 1872-73). 

J. J. Reymond, Etudes sur Veconomíe sociale eí tníernafio-
naíe. Turin, 1860-61. Dos voi. en-!2.

Em. Nazzani, Sunío cK economía política. Forli, 1873.
Yol. en-12. (2.“ edicc. Milano, 1873.)



SECCION TERCERA.

DICCIONARIOS.

Ch. Coquelin, Dictionnaire de Veconomie politique. Paris
1851-Í8S3. Dos voL en-8 gi’ande.

Gerol. Boccardo, Dizionario universale di economia politica 
e commercio. Torino, i857. Dos voi. en-8 grande. (Según- 
da edicc. Milano, 187o-77.)

H. D. Macleod, A Dictionary of Political Economy, i vol
London, 4863: en-8.

H. Rentzscb, Handworterluch der Yolhwirthschaftslehre.
Leipzig, (86s. Un vol. cn-8 grande. (2.'-> edicc. 1869.)

L C. Bluntschli und K. Brater, Deusches Staats WorUrburith. 
Stuttgart, 1857-1868. Once vol. en-8.



SECCION CTJAKTA.

COLECCIONES.

CAPITULO PRIMERO.

OBRAS DE VARIOS AliTORE.S.

Collection dee principaux économistes. Pans (Gmllautmn), 
1S40-184S, 16 vol. grandes en-8. 

miioteca dell-eoonomista, dirigida por Francesco Ferrara. 
Primera série (Traíados generalas). Segunda sène (Tra
tados especiales). Torino, 18S0-I870, -26 vol. grandes en
8, y uiio de indices. .

Tercera série, dirigida por Gerolamo Boccardo. Tonno,
1875 y siguientes. ,

Scrittori classici italiani di cconoìnia po itica. i i ano,
1816, 50 voi. en-8. ,

Baccolia deffíieconowtJiiíc.scíiíu. Firenze, 18 /- i ,  vo .

grandes en-8.

l?



Colecciones. m

CAPITULO II.

OBRAS DE UN MISMO AUTOR.

D. Ricardo. Works,eâiteàhy J. Roh. Mac Culloch. London, 
1846; en-8.

J. St. Mill, Essays on some unsettled questions of political 
economy. London, 1844; en-8. (2.a edicc., 1874.)

J. E Cairnes, Essays in political economy theoretical and 
applied. London, 1873; en-8.

Fed. Basttat. Oeuvres complètes. 2.« edicc. Paris, 1862- 
1864, 7 voi. grandes en-18.

G. Hufeland, Neue Grundlegung derStaatsivirthschaftskunst 
Giessen, 1807-1813, 2 voi. en-8.

J. F. E. Lotz, Revision der Grundbegriffe der Nutionalwir- 
thschaftslehre. Coburg, 1811-1814, 4 voi. en-8.

F. B. W. Hermann, Staatswirthschaftliche Untersuchungen. 
München, 1832; en-8. (2.̂ 1 edicc. 1870.)

W. Roscher, Ansichten derYolkwirthschaft. Leipzig, 1861; 
en-8 (trad, franc.*’ Paris, 1872.)

Franc. Fuoco. Saggi economici. Pisa, 1823-1827. 2 vol. 
en-8.

G. D. Romagnosi, Collezione degli articoli di economia po
litica. ecc. Firenze,’ 1835, 1 voi. en-8. (rcimpresa mu- 
chas voces.)

C. Cattaneo, Iliemoric di economi« iîoiîiica. Voi. 1, Milano, 
I860; en-8.



Í-. SECCION QUINTA.

OBRAS PERIÒDICxAS.

The Economist. London. 1843 y sigaientes. (semanal.) 
Journal des Economistes. Paris, 1842, y siguientes, (men

sual.)
L'économiste français. Paris, 4873 y siguientes, (semanal.) 
Archiv der politischen Oehonomie, etc. Heidelberg, 1835- 

1853. Quince vol. en-8.
Zeitschrifl für diegesammte Staatswissenschaft. Tübingen, 

1844 y siguientes, (trimestral.^
Viertdjahrschift für Volhsioirihschaftund Culturgeschichte.

Berlin, 4863, y siguientes (trimestral.)
Jahrbücher für National-Oekonomie und Statistik. Jena, 

1863, y siguientes, (mensual.)
De Economist. Amsterdam, 1852, sig. (mensual.  ̂
Nationalokonomisk Kjobenhavn, 1869 y siguien

tes. (mensual.)
Annali univeì'sali di statistica, economia pubblica, etc.

Milano, 1824-1870. dento ochenta y tres. vol. en-8. 
Giornale degli Economisti. Padova, 1875, y siguientes, 

(mensual.)



PAETE SEGUNDA.

OBRAS DE ASUNTO ESPECIAL.

SECCION PEIMERA.

PRODUCCION DE LA RIQUEZA.

CAPÍTULO PRIMERO.

PRODUCCION, SUS FORMAS Y SUS FACTORES.

Neumann, Beitrage zur iíeutsion dei' Grundbegriffe der 
Volksioirtiischaflslehrc. (En la Zeitschr, f. die ges, Staats  ̂
tvise. i860 y 1872.)

Th. Roh. Malthus, The definitions in poU),ical economy.
London, 1827; en-8. (Reimpreso en 1853.)

Torrens, On prodwcíton of wealth. London, 1821. Un 
Tol. en-8.



i38 Sección primera.

L. J. Gerstner, Beitrag zur Lehre vom Capital Erlangen, 
1857; en-8.

L. Gossa. L a  n o z io n e  del capitale, i8'!4:. (En las Rendiconti 
del R. Istituto Lomb. di Scienze e Lettere y en los Saggi 
diecon.polìt. del autor. Milano, 1878; en-16. Parte IH, 
ensayo 1.°)

G. Ricca Salerno, Saggio sulla teoria del capitale. Milano 
(Hoepli), 1877; en-8.

CAPÍTULO li.

PROGRRSO DE LA PRODUCCION.

De la Borde, De 1‘ esprit association. 3.'» edicc. Paris, 
1834.

R. Jannascli, Die Arbeitstheilung und ihre culturhistoris- 
che Bedeutung. (En sus: Abhandlungen über Nalionalô- 
conomie, etc. Basel, 1875; en-8, paginas i-33.)

W. Roscher, Ueher die volkswirthschaftl Bedeutung der 
Slaschinenindustrie. Leipzig, 1861. (En sus Ansichten der 
Volkswirthschaft, pag. 173.)

Cil. Dunoyer, De la liberté du travail. Paris, 1845. Très 
vol. en-8.

J. E. Caimes, X« slave poioer. London, 1862.



Producción de la riqueza. iS9

CAPITULO III.

UMITES DE LA PRODUCCION.

L. Cossa, I  limili della produzione, 1874. (En las Jiendi- 
conli del IÌ. Islífuto Lombardo di Science e Lellere y ea 
los Saggi di econ. polit. del autor. Milano, 1878; en-16. 
Parte III, ensayo 2,®)

CAPÍTULO IV.

ORGANISMO DE LA PRODUCCION.

W. Roscher, lieber Industrie im G}'ossenund Kleinen. Leip
zig, 1861. (En las Ansichten der Volkswirthschafl; pàgina 
117, y siguientes.^

G. Schmoller, Zur Geschichte der deutschen Kleingewerbe. 
Halle, 1870; en-8.

0. Schwarz, Die Betriebsformen der modernen Grossindus- 
trie. (En la Zeitschrift für dieges. Staatsioiss, 1869.)

A. E. F. Sehäffle, D ie Anuyendbarkeit der verschiedenen  
Unternehmungsformen, (Id. ibid.)

L. Cossa, Prime linee di una feona delle imprese índusíria- 
li. (En los Saggi di econ. polit. Milano, 1878; in-l6. Parte 
III, ensayo 3.«>)



SECCION SEGUNDA.

CIRCULACION DE LA RIOUEZA.

CAPITULO PRIMERO.

VALOR.

Friedländer, Théorie des Wérthes. Dorpat, 18ö2; en-i.
K. Knies, Die nationalokonomische Lehre 'vom Werth. (En 

]& Zeitschr. f. die ges. StaaUois. 18Sb.)
T. M. C. Asser, 'Verhandeling over hetstaathuishoudkundig 

begrip der tcaarde. Amsterdam, 1858. Un vol. en-8.
S. van Honten, Verhandèling over de waardé. Groningen, 

1869. Un vol. en-8.
A. E. Fr. Schäffle, Ueber die ethische Seite der nationally 

konomischén Lehre vom Werthe. Tübingen, 1862; en-4.
A. Lindwurm, Die Theorie des Werthes. (Enlos Jarhhüchér 

für Nationalökonomie, 1865.)
N. G. Pierson, Waardè én Productie~Kosten. (En la Revista 

De Economist, 1866.)



Circulación de la riqueza. U í

H. Rösler, Zur Theorie dea Wèrthès. [Exi\os.Jahrhücher für 
Nationalöhonome, Ì868.)

Ein. Nazzani. Saggio sulla rendita fondiaria. Forlì, 1872, 
Un voi. en-8; capítulo II, pag. 12-29.

A. Antonowicz, Teoria del valor. Varsavia, 1877; en-8 (en 
ruso.)

CAPITULO II.

MONEDA.

J. G. Hoffmann. Bie Lehre vom Gelde. Berlin, 1838. Un vol. 
en-8.

M. Chevalier, LaMonnaie. 2.0 édition. Paris, 1866. Un vol. 
en-8 gr. (1.» edicc. 18b0.)

Cari Knies, Bas Geld. Berlin, 1873. Un vol. en-8.
W. St. devons, Afoneî/and the mechaniam of exchange. Lon

don, 1875; en-18. (Traduce, ital.» Milano, 1876; en-8.
F. A. Walker. Money. London, 1878; en-8.

M. Chevalier, Be la baise probable de Vor. Paris, 1859. Un 
vol. en-8.

Roswag, Les métaux précieux considérés au point de vue 
économique. Paris, 1865. Un vol. en-8.

Ad. Soetbeer, Benkschrift betreffend die deutsche Mümei- 
nigung. (En los Annalen dea Nord-Beutacheìi Bundeŝ  
1869.)

E. Seyd, The fall intheprice of silver. London, 1876, en-8.
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E. Naase. Die .Demoneiisation des Silbers, etc. (En el Jahr-‘ 
buch für Gesetzgebung, Verwaltung undVolkswirthschaft 
im Deutschen Reich, 1877.)

L. Wolowski, La question monétaire. edicc. Paris, 1869. 
Un vol. cn-8.

—Z ’Or et l'Argent. Paris, 1870. Un vol. en-8.
W. C. Mees, Dé Muntstandaart. ctc.  ̂ Amsterdam, 1869; 

en-8.
W. Roscher, Bétrachtungm über die Währungsfrage, lîer- 

liu, 1872; en-8.
Frere-Orban. La question monétaire. Bruxelles, 187 k ün 

voi. en-8.
Ag. Magliani, Laquistione monetaria, Firenze, I87i, en-8.

Hack, lieber eine internationale Münzeiniguiig. (En la Zéits- 
chr. f. die ges Staatswiss, 1870.)

Al. Romanelli, Legislazioni e coniazioni monetarie. (En el
Archivio di Statistica. Ano primero, Roma, 1877.)

CAPITULO III.

CRfDITO.

F. Nebenius, Der öffentliche Credit. 2.« Auflage 1*' Bd. 
Carlsruhe, 1829; en-8.

A. Cieszkowski, Uw credit et de la circulation. 2.o édicc. 
Paris, 1847. Un vol. en-8.

Kumpf, Die wirthschaftliohe Natur des Darlehens. (En la 
Zeitschr. f. die ges, Staatsioiss, 1855.)



Circulación de la riqueza. m

C, Dietzel, Das System der Staatsanleihen. Heidelberg, 1855; 
en-8.

G. Cohn, Ueber Wesen und Werth der Creditg&schafte. (Ett 
la Zeitschr. f. die. ges. Staatswiss., 1868.)

Carl Knies, Der Credit. Berlin, 1876-78. Un vol. en-8.

C.IPITULO IV.

BANCOS.

Th. Tooke, History of prices. London, 1838-57. Seis vol. 
en-8.

P. Rota. Sioria delleBanche.ìiìlano, 1874. Un vol- iii-l6.
J. G. Courcelle-Seneuil, Traité théorique et pratique des 

operations de banque. G.'i edicc. Paris, 1876. Un vol. en- 
8. (l.^edicc. 1853.)

Ad. Wagner, System der deutschen Zettelba7ik-Politik. 2.» 
edicc. Freiburg, i. Br., 1873. Un vol. en-8 grande.

P. Rota, Principi di scienza bancaria. 2.« edicc. Milano, 
1873. Un voi. en-l6.

Fullarton, On the regulation of currency. London, 1844. Un 
vol. en-8. (2.» edicc. 1845.)

Ad. Wagner, Die Geld^nd Crédit-theorie der PéeVschén 
Bankacte. Wien, 1862. Un vol. en-8.

W. Bagehot. Lombard-street. London, 1875. Un vol. en-16. 
(7.a edicc. 1878.) Trad." franc.a Paris, 1874.

Goschen, Theory [of the foreign exchanges. 8.» edicc. Lon
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don, 1875. (Trad.« franc.« de L. Say. 2.« edicc. Paris, 
1875.)

H. D. Macleod, The theory and practique o f banking. 3.« 
edicc. London. 1875. Dosvol. en-8.

R. Hildebrand, Das Chequesystem und das Clearinghouse 
in London. Jena. 1867; en-8.

E. '^SiSse^BankanweisungenundBanknoten. (EnlaZeiiscftr. 
furdieges. Staatsiviss. 1872.)

L. Wolowsld, Laquestion des banques. Paris, 1861. Un vol. 
en-8.

J. E. Horn. La liberté des banquês. Paris, 1866. Un vol. 
en-8.

J. G. Gourcelle-Seneuil, La banque librè. Paris, 1867; en-8.
M. Wirth, Handbuch des Bankewséns. 2.« edicc. Köln: 1874. 

Un vol. en-8. (l.«edicc. 1870.)

CAPÍTULO T.

LIBRE CAMBIO.

Fr, List. Das nationale System der politischen Oekonomie, 
l.rBd. Stuttgart, 1841. Un vol. en-8.

Fr. Bastiat, Cobden et la Ligue. Paris, 1845. Un vol. cn-8.
__Sophismes éeonômiques. Paris, 1846, 1847. Dosvol. en-8,
M, Mich. Chevalier, Examen du systems commercial connu 

sous le nom de système protecteur, edicc. Paris, 1853, 
Un vol. en-8.

'
lI



Circulación de la riqueza. U5

Em. de Laveleye, Études historiques et critiques sur U prin
cipe et les conséquences de la liberté du commerce inter
national. Paris i8b7; en-18 grande.

J. Dupuit, La liberté commerciale, son principe et ses eon- 
séquenees. Paris, 1861. Un vol. en-lS grande.

L. Wolowski, La liberté commerciale. Paris, 1869. Un vol 
en-8.

J. Lehr, Tchutzzoll und Freihandel. Berlin. Un vol. n-8
Amé, litudes sur les tarifs des douanes et sur les ti'aités 

de commerce. Paris, 1876. Do.s vol. n-8.
L. Luzzatti, L 'inchiesta industriale e i trattati di commer

cio. Roma, 1878; en-8.
W. Roscher, Uober Kornhandel und Theuermigspolitik 

Tercera edic. SEuttgart, i862. Un voi. en-8. (Traducción 
franceisa de 3Í. Block. Paris, ISìii.)

Ant. Scialoja, Carestia e Governo. Torino, 1863; en-16
V. Cusumano, La teoria del commercio dei grani in Italia 

Bologna, 1877; en-8.
N. G. Pierson, i/ei Kultuurstelsel Zes Voorìezingen. Am.sler- 

darfi, 1868. Un voi. en-8. (2.a edic. 1877.)

CAPÍTULO VI.

TRASPORTE.

Mich, Chevalier, Cours d'economie politique. 2.a edic. voi
I y n. Paris, 1833-58; en-8.

Ch. de Franqueville, Lu régime des travàux publics en 
Angleterre. 2.e edic. Paris, 1875. Ciiatro vol. eu-8.10
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E Sax Die Verkehrsmittel in Volks und Staatswirthschaft 
Wien, 1878. Dosvol. eu-8.

K KiúQ̂ . Der Telegraph als Yerkehrsmittel.Ti\\)\nÿCn, 5 8S7.
Un. vol. ea-8.

_  Eisenbahnen und ihre Wirkungen. Braunschweig, 
1S53. Un vol. en-8.

A. Audiganne, Les chemins de fer aujourd' hui et dans cent 
aiis. Paris, 18S8-1862.DOS vol. en-8.

O. Michaelis, Bas Monopol der Eisenbahnen. Leipzig, 1861;
en-8.

M Haushofer, Grundtüge des Eisenbahnwesens. Slutlgart, 
1873. Un vol. en-S.

F. Perrot, Die Eisenbalmreform. Rostock, 1871; en-8.
Ct . Cohn, Untersuchungen über die englische Eiseìibaìmpolitik

Leipzig, 1874, 187b. Bus vol. en-8.
(S. Spaventa), Lo Stato e le ferrovie. Riscatto ed esercizio.

Roma, 1876; en-8. (Reimpresa en|Milan.)
Ad. Wagner, Das Eisenbahnwesen als Glied des Verkehr»  ̂

■wesensy etc. Leipzig. 1877; eii-S.



SECCION- TERCERA.

DíSTIBUCION DE l A  RíQUEZA.

CAPÍTULO PRIMERO.

CONCEPTO ÜE LA DUSÏRÎBÜC10N.

G. Schmoller» DieLehre vom Einhommen. {En la Zeitschr. 
f. die gis. StaatÁoiss., 1863).

Gh. Comte, Traité delà propriété. Paris, 1834. Dos volúme
nes en-8.

Ad, Thiers, De la propriété. Paris, 1848. Un vol. en-8.
Ad. Wagner, DieAhschaffungdesprivaten Grundeigenthums. 

Leipzig, 1870; en-8.
Em. de Laveleye. De la propriété et de ses formes primitives. 

Paris, 1874. Un vol. en-8.

TIi. Uob. Mallhus, An essay on the principle of population. 
London, 1803. Dos vol. en-8. (Sesta edic. 1826.) Nueva 
edición. Londres, 1872, en-8.



f4S Sección tercera.

Ang. MessedagUa, Della teoria della popolazione 
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voi. en-8.

G. Rümelin, lieber die Malthus sehen Lehren. (En 8U libro 
tìia\a.ào: Reden und Aufsalze. Tiibiiigeii, 1875. Un voi., 
en-8; pag. 303 y siguienles).

CAPITELO' II.

S.\LARIO.

J. R. Mac Culloch, Art essay on t/ie circumsi«)rc«s w ith  deter
m i n e  the rate of wages. Edinburg, lS26, en-12. Nueva 
eciicion, 1846.

N w. Senior, Three lecliires on the rate of wages. London, 
i83i; en-8.

J H V. Thünen, Der naturgemasse Arbeitslohn. Rostock» 
1850. Un vol. en-8.

Fr. Le Play, Les ouvriers éuropàms, >tc. Paris, 1855, fol.
(Segunda edic. 1877 y signientes).

C. Rosier, Zur Kritik der Lehre vom Arbeitslöhne. Erlangen,
1861. Un vol. en-8,
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G. Hubbard, De l'organisation des sociétés de prévoyance 
ou de secours mutuels, etc. Paris, 1862; eu-8.

Neison; Contributions to vitalstatütics. London, 1857, en-8.
K. Ileym, DieKrankenundino..:liden Versicherung. Leipzig. 

1863; en-8.
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